
La diputada federal regresaba de 
la Ciudad de México cuando fue 
privada de su libertad y  víctima 
de un violento asalto, a la altura de 
Chalco. “Me llena de preocupación 
por ser un síntoma de la realidad a 
la que se enfrentan miles de perso-
nas usuarias de carreteras y auto-
pistas de México”, escribió en sus 
redes sociales.

El gobernador sostuvo encuentros con los futuros ediles emanados del 
Partido del Trabajo, Nueva Alianza y Morena. El objetivo fue reforzar la uni-
dad y sensibilidad hacia las necesidades de la población.

Secuestran a 
Blanca Alcalá 

en autopista 
México - Puebla

Salomón se reunió
con alcaldes electos

Programas de Medio Ambiente, Movilidad 
e Infraestructura y Servicios Públicos, fue-
ron los temas que abordaron los equipos de 
transición del alcalde saliente Adán Domín-
guez y el entrante, José Chedraui.

El Coneval presentó un estudio en el que evaluó 
el programa social. También lamentó la iniciativa 
para desaparecer siete organismos autónomos, 
entre ellos, el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social.

Avanza transición 
en el Ayuntamiento 

de Puebla

Cuotas y alimentación, 
destino de 

Becas Benito 

Desde la Catedral, el obispo auxiliar de la 
Arquidiócesis de Puebla, Francisco Javier 
Martínez Castillo, invitó a pedirle al santo 
de las causas difíciles, que regrese la paz en 
México. 

Erradicar la 
violencia, piden
ante San Judas

Quieren quitar 
una diputación 
al PRI, advierte
Néstor Camarillo
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Su nombre ya está en la lista negra 
ante el abuso de poder que ejerce 
y las amenazas que ha lanzado al 
personal… Marco Antonio Márquez 
es el responsable de 15 despidos 
injustificados que ya se consumaron…

El pánico que se vive cuando un grupo de 
delincuentes imponen su ley no termina cuando 
retomas el camino. Ya lo dijo la propia Alcalá: 
“tenemos la posibilidad de disfrutar a nuestras 
familias y continuar nuestras vidas, ahora con 
preocupación y miedo”. 

GENOVEVA
LEVANTA 
LA MANO

PAN PUEBLA
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Los bandidos de Río Frío y 
su complicidad con la GN

El violento asalto y el secuestro exprés que sufrió la diputada 
federal, Blanca Alcalá se pudo prevenir. Bastaría con que las au-
toridades federales decidieran blindar un tramo de menos de 
5 kilómetros que se ha vuelto el terror de quienes tenemos que 
circular por la autopista México - Puebla. 

El pánico que se vive en esos momentos donde un grupo de 
delincuentes imponen su ley no termina cuando puedes volver 
a tu vehículo y retomas el camino. Ya lo dijo la propia Alcalá: “te-
nemos la posibilidad de disfrutar a nuestras familias y conti-
nuar nuestras vidas, ahora con preocupación y miedo”. 

Es frustrante enterarnos que un día sí y otro también, los 
usuarios de la autopista, una de las más transitadas del país, 
sean víctimas de este modus operandi que hemos denunciado 
desde hace meses.

Hace medio año, en febrero, comenté el tema en esta misma 
columna. 

Contracara
Enrique Núñez 
23 de febrero de 2024 

Asaltos Exprés, la ubicación que hasta Maps 
conoce

Metros antes de llegar a San Martín, viniendo 
de la Ciudad de México a Puebla existe un sitio 
donde los robos a conductores son tan constan-
tes que hasta Google Maps ya lo tiene marcado 
como “Asaltos Exprés”.

A unos pasos del punto rojo, se encuentra un 
puente, desde el cual lanzan piedras para obli-
gar a los conductores a bajar la velocidad o de 
plano a salirse de la carretera para revisar el ve-
hículo. Es el momento en que los delincuentes 
aprovechan para cometer los atracos.

El modus operandi es muy conocido por quie-
nes circulamos las carreteras del país, pero el 
colmo es que las propias autoridades se hagan 
de la vista gorda.

En las fotos del sitio es posible encontrar des-
de recomendaciones para que circules por el ca-
rril de baja velocidad hasta fotografías de las 
piedras que quedan en el pavimento tras algún 
asalto.

El sitio es ampliamente conocido y difun-
dido en redes sociales, tanto como en su peor 
momento se podían observar las camionetas 
que vendían huachicol y que se identificaban 
perfectamente.

Lo indignante es que la Policía Federal y la 
Guardía Nacional no sean capaces de montar 
operativos en la zona, para al menos, tratar de 
inhibir a los delincuentes.

En ese mismo mes, en Tiktok se volvió viral mi comentario 
sobre la ubicación que tiene Google Maps identificada como 
“Asaltos Exprés”. 

Desde entonces el video sumó más de 16K, 773 comentarios y 
6 mil 824 compartidos, sin embargo, para las autoridades, el te-
ma de la inseguridad en la autopista que conecta al centro del 
país con el sur, simplemente no existe. 

 Unos meses después, en abril, volví a denunciar, ahora en la 
video columna Zona Zero, que continuaban los violentos asal-
tos en la vialidad federal.

Los hechos de los que ayer nos enteramos y que nos indig-
naron a los poblanos demuestran que las autoridades federales 
siguen sin atender el problema, de ahí que la pregunta sea: ¿A 
quién tienen que asaltar o matar para que la Guardia Nacional 
decida hacer un lado sus negocios y anteponga la seguridad de 
los poblanos y los mexicanos? 
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La diputada federal por Pue-
bla del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Blanca Alca-
lá, fue víctima de secuestro ex-
prés la madrugada de este mar-
tes en la autopista México-Pue-
bla, a la altura de Chalco, Estado 
de México.

De acuerdo con reportes de la 
Fiscalía General del Estado (FGE) 
de Puebla, la también ex alcal-
desa de Puebla capital circula-
ba sobre la autopista, cuando se 
vio obligada a detener la mar-
cha, debido a daños en el vehí-
culo, ocasionados por presuntos 
“ponchallantas”.

Cuando el conductor de la 
unidad bajó para cambiar las 
llantas, sujetos armados lo inter-
ceptaron junto con la diputada y 
los condujeron a un predio con-
tiguo, donde los despojaron de 
teléfonos celulares y tarjetas de 
crédito.

Según la información, en el 
lugar se encontraban otras per-
sonas privadas de la libertad ba-
jo las mismas circunstancias.

Cerca de la una de la madru-
gada, los familiares de Alcalá co-
menzaron la búsqueda debido a 
que no habían logrado contac-
tarse con ella o su chofer. Habría 
sido liberada al notar los delin-
cuentes que se trataba de una le-
gisladora federal.

Ayer por la noche la diputada 
publicó en sus redes sociales, un 

comunicado donde informaba 
sobre lo acontecido.

“Los lamentables hechos y cir-
cunstancias de los que fui víc-

tima junto a mi colaborador me 
tienen consternada y a la vez, lle-
na de preocupación por ser un 
síntoma característico de la rea-

lidad a la que se enfrentan a dia-
rios miles de personas usuarias 
de la red de carreteras y autopis-
tas de México. 

Afortunadamente, nos en-
contramos bien y tenemos la po-
sibilidad de disfrutar a nuestras 
familias y continuar nuestras vi-
das, ahora con preocupación y 
miedo, pero en adelante con el 
mismo entusiasmo. 

También me encuentro agra-
decida por todas las muestras 
de apoyo, solidaridad y preo-
cupación que hemos recibido. 
A todas y a todos, sin distingo, 
gracias”. 

Blanca Alcalá

El Partido Revolucionario Ins-
titucional externó en su red so-
cial X, su solidaridad con la di-
putada y su colaborador por el 
hecho delictivo del que fueron 
víctimas, además de exigir a las 
autoridades se refuerce la segu-
ridad en esa vía, “ya que se ha 
convertido en un auténtico fo-
co rojo”. 

Blanca Alcalá sufre secuestro
exprés en la México-Puebla
La diputada federal fue interceptada por hombres armados sobre la autopista federal a la altura de Chalco, donde estuvo rete-
nida; la ex alcaldesa de Puebla también reconoció que no la agredieron físicamente.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

El senador electo y dirigen-
te estatal del Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI), Néstor 
Camarillo Medina, advirtió que 
“mentes perversas” intentan qui-
tarle una diputación al tricolor 
para que haya una sobrerrepre-
sentación en el Congreso del es-
tado, y anunció que se tienen los 
elementos legales para dar la ba-
talla y mantener la posición.

En entrevista con Intoleran-
cia Diario dijo que será el próxi-
mo jueves cuando rinda protesta 
como senador por Puebla, mien-
tras se mantiene a la espera de la 
resolución del Instituto Electoral 
del Estado para la asignación de 
las posiciones de representación 
proporcional.

Comentó que sería este miér-
coles cuando el Consejo General 
del IEE en la sesión extraordina-
ria, dé a conocer el acuerdo, y ad-
virtió “mentes perversas intentan 
quitarnos una de las dos diputa-

ciones que nos corresponden”.
Señaló que sería por la vía le-

gal como habrán de defenderse, 
pero reconoció que ellos no im-
pugnaron el acuerdo inicial, só-
lo el Partido Acción Nacional, 
así como los aspirantes del PRI, 
Karely Ocaña Madrid, y Lorenzo 
Rivera.

Expuso que se busca seguir 
con la línea nacional de tener la 
mayoría absoluta en los congre-
sos para que Morena pueda piso-
tear la constitución.

Bancada Fuerte

Respecto al tema del Senado, 
sostuvo que son una bancada 
fuerte, y rechazó las declaracio-
nes del senador del Verde quien 
aseguro que están por conseguir 
los tres senadores que les faltan 
para la mayoría absoluta.

Indicó que han cerrado fi-
las en torno a su dirigente na-
cional Alejandro Moreno Cár-
denas para ser el contrapeso de 
Morena, siendo una oposición 
responsable.

Precisó que por esos tres sena-
dores que les faltan, la reforma al 
Poder Judicial no va a pasar, y se 
tiene confianza en que los sena-
dores electos de oposición estén 
a la altura de lo que demandan 
los mexicanos.

Aseguró que desde el Senado 
de la República protegerá los in-
tereses del estado, así como la de-
mocracia y las instituciones.

Reiteró que las giras al interior 
del estado que va a realizar, serán 
para estar en contacto con la mi-
litancia, así como su respaldo a 
las causas sociales.

Mentes malas quieren
quitar una diputación al
PRI, advierte Camarillo
El dirigente estatal del partido dijo que esas mentes buscan lograr una so-
brerrepresentación en el Congreso del estado, pero que se tienen los ele-
mentos legales para dar la batalla y mantener la posición.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Un tirano en el Conalep 
Marco Antonio Márquez Montiel sigue en el 

ojo del huracán y no por su trabajo o méritos co-
mo Subcoordinador Administrativo del Conalep 
Puebla.

Su nombre ya está en la lista negra ante el abuso de po-
der que ejerce, las amenazas que ha lanzado al personal que 
labora con él, las groserías que suelta a diestra y siniestra en 
las reuniones y el amedrentamiento a los colaboradores.

Márquez Montiel es el responsable de 15 despidos injus-
tificados que ya se consumaron, así como de otros más que 
en breve se darán a conocer, situación que enturbia el am-
biente laboral del Conalep

¿Habrá alguna autoridad educativa que pueda poner-
le un freno a este personaje soberbio y tirano? Es pregunta 
que espera acciones. (AJFL)

Secuestro exprés 
a Blanca Alcalá 

La diputada federal priísta Blanca Alcalá Ruiz 
fue víctima de un secuestro exprés en la autopista 
México-Puebla a la altura del municipio de Chalco.

Con un ponchallantas sobre la carretera, bajó con su 
chofer del vehículo y ahí fue amagada y secuestrada por 
horas.

Los delincuentes se llevaron dinero y tarjetas . (JC)

Diputados, a sacar 
todas sus chivas 

Dicen los que saben que en el Congreso de Pue-
bla, los legisladores ya recibieron la indicación de que 
comiencen a llevarse sus cosas para que a finales de la si-
guiente semana estén listas las oficinas provisionales de los 
próximos legisladores ya que no podrán llegar al nuevo edi-
ficio hasta noviembre.

Así, la LXII Legislatura despachará cerca de dos meses 
en los edificios de la 5 Poniente, así como de la 8 Oriente.

Y el mensaje a los actuales: “no es que los corra, pero ya 
váyanse enfriando”. (FSN)

AMLO: “todo 
un fenómeno” 

A punto de concluir su sexenio, el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Peregrina le puso 10 de 
calificación al presidente Andrés Manuel López Obra-
dor y lo definió como “todo un fenómeno” entre los manda-
tarios de México.

El morenista confirmó que acudirá este 1 de septiem-
bre al último informe de gobierno del mandatario federal, 
el cual se realizará en el zócalo de la Ciudad de México. (CA)

El gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina negó que la 
Ley de Amnistía de Puebla ten-
ga dedicatoria o promueva indul-
tos, sino que busca una regulari-
zación con la normativa federal.

Ante los señalamientos de que 
la nueva ley tendría un trasfondo 
político, el morenista rechazó que 
se haya generado para favorecer 
a alguien en específico y dijo que 
era un tema pendiente del Estado 
en materia de justicia.

En entrevista, comentó que en 
su momento cada caso debe ser 
revisado para otorgarse el benefi-
cio, y si hay una buena aplicación 
se podría despresurizar las cárce-
les de Puebla.

Sin embargo, el mandatario es-
tatal defendió que la iniciativa no 
pretende generar indultos a per-
sonas privadas de la libertad, co-
mo se quiere hacer ver ante la opi-
nión pública.

“Estamos adecuándonos a una 
obligación que teníamos pen-
diente y habrá que analizar cada 
caso, no lo hacemos para alguien 
en específico”, manifestó.

Hay que decir la Ley de Am-
nistía tiene el objetivo de otorgar 
perdón a ciertos delitos cometi-
dos por personas en situaciones 
vulnerables.

En este sentido, Céspedes Pe-
regrina dijo en la entidad duran-
te lo que va de su administración 
a nadie se le ha perseguido polí-
ticamente y mucho menos encar-
celado sin razón.

“Que yo sepa no, por lo menos 
en nuestros dos años de gobier-
no a nadie se ha perseguido po-

líticamente; se les aplica la ley si 
cometieron algún ilícito, eso sí”, 
declaró.

Por lo anterior, consideró que 
en la entidad hay confianza en 
las instituciones y confió la nue-
va ley sea aprobada por los dipu-
tados locales.

La propuesta fue enviada por 
el Ejecutivo estatal la semana pa-
sada y busca brindar una segun-
da oportunidad a individuos que, 
por diversas circunstancias, se 
encuentran en desventaja dentro 
del sistema judicial.

Piden atender inteligencia
emocional desde primaria

La diputada por el Partido Ac-
ción Nacional, Karla Rodríguez 

Palacios, presentó una iniciati-
va para reformar la Ley de Edu-
cación del Estado de Puebla, a 
fin que desde el nivel primaria se 
atienda la inteligencia emocional 
de los alumnos para evitar proble-
mas mentales en un futuro.

Indicó que, ante esta proble-
mática, es necesaria la existen-
cia de programas y escuelas para 
madres y padres, con el fin de de-
tectar comportamientos que no 
son saludables en sus hijas e hi-
jos, para recibir una atención psi-
cológica adecuada, y así fomen-
tar las acciones necesarias, para 
garantizar una verdadera salud 
mental, y fortalecer la inteligen-
cia emocional de las personas. 
(Con información de Francisco 
Sánchez Nolasco)

Aboga Céspedes por
nueva Ley de Amnistía
Ante los señalamientos de que la nueva ley tendría un trasfondo político, el mandatario 
estatal rechazó que se haya generado para favorecer a alguien en específico y dijo que 
era un tema pendiente del Estado en materia de justicia.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

En un encuentro clave pa-
ra la política estatal, las y los 
presidentes municipales elec-
tos del Partido del Trabajo (PT) 
encabezados por la comisiona-
da Política Nacional y senadora 
electa Liz Sánchez, se reunieron 
con el gobernador de Puebla, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, con el objetivo de refor-
zar la unidad y la sensibilidad 
hacia las necesidades de la po-
blación, de cara al inicio de sus 
respectivas administraciones.

El evento celebrado en el Sa-
lón Juan N. Méndez del edificio 
ejecutivo del CIS, el gobernador 
Sergio Salomón subrayó la im-

portancia de concentrar esfuer-
zos en áreas prioritarias como la 
seguridad y el desarrollo social: 
“Aunque el tiempo de trabajo se-
rá corto, la unidad y el compro-
miso con la gente deben ser el 
eje rector de nuestros gobiernos”. 

El mandatario dejó claro que 
la cooperación entre los distin-
tos niveles de gobierno es funda-
mental para alcanzar los objeti-
vos comunes.

Por su parte, las autoridades 
municipales electos por el PT 
expresaron su disposición pa-
ra colaborar estrechamente con 
el gobierno estatal. Coincidie-
ron en que la unidad es esencial 
para enfrentar los retos que se 
avecinan, especialmente en un 
contexto donde la participación 
ciudadana y la transparencia 
en la gestión pública son más 
demandadas que nunca.

Esta reunión marca el inicio 
de una colaboración con un 
enfoque en fortalecer la con-
fianza de la ciudadanía en sus 
autoridades, y en construir un 
gobierno más cercano y sensi-
ble a las preocupaciones de la 
gente. 

Alcaldes electos del PT 
cierran filas con Salomón
Encabezados por la comisionada Política Nacional y senadora electa Liz Sánchez, 
se reunieron con el gobernador con el objetivo de reforzar la unidad y la sensibilidad 
hacia las necesidades de la población.

Redacción
Fotos Cortesía

El apoyo al Plan de Vivien-
da de la presidenta electa de 
México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, es una prioridad pa-
ra los diputados federales de 
la Cuarta Transformación, ya 
que busca abatir el rezago ha-
bitacional en el país, afirmó 
el legislador por el distrito 11 
de Puebla, José Antonio López 
Ruiz.

Recordó que entre sus pun-
tos más importantes se en-
cuentran la construcción de 
un millón de viviendas, con 
facilidades para que la gente, 
principalmente jóvenes, pue-
da acceder a ellas.

También está la aprobación 
de una iniciativa constitucio-
nal para facultar al Infonavit 
construir vivienda, que podrá 
ser rentada por los derechoha-
bientes, quienes tendrán de-
recho a comprarla al cumplir 
una década de arrendamiento.

BUSCA SHEINBAUM ABATIR EL REZAGO HABITACIONAL

Redacción
Foto Agencia Enfoque

 

El coordinador de los diputa-
dos locales del Partido del Tra-
bajo, Jorge Luis Vélez Pavía, res-
paldo la propuesta del goberna-
dor electo Alejandro Armenta 
Mier para reformar el contra-
to de concesión con la empresa 
Agua de Puebla, y advirtió que 
la concesionaria se ha basado 
en la mentira ya que no cumple 
con el servicio, y viola derechos 
humanos al cortar el suminis-
tro, y el drenaje.

Luego de que desde el mes 
de abril solicitara que compare-
cieran ante el Congreso los titu-
lares de Soapap, así como de la 
empresa, dijo que se han nega-
do a hacerlo, pese a que han re-
cibido recursos públicos, ade-
más de que es un tema de inte-
rés social.

Vélez Pavía, reconoció que 
los contratos de Agua de Pue-
bla, quedaron muy bien ama-
rrados, pero siguen en revisión 
para ver qué pueden hacer los 
diputados, y aunque concluya 
la legislatura se le dará la con-
tinuidad y se buscará la oportu-

nidad para impulsar que se re-
formen, tal y como lo señaló el 
gobernador electo Alejandro 
Armenta Mier.

Reconoció que por diversas 
circunstancias a pesar de que 
la mayoría de los diputados es-
taban de acuerdo en que com-
parecieran, los tiempos ya no 
dieron.

Precisó “Hay inconformidad 
por la promoción y la mentira 
en todo lo que manda la empre-
sa, se ha dedicado a engañar a 
los ciudadanos en las invitacio-
nes que hace, al final no garan-
tiza el servicio que es lo que se 
quieren los ciudadanos”

Vélez Pavía, indicó que la 
gente quiere que realmente se 
tenga el servicio, que se frenen 
los abusos que se cometen.

Insistió en que a cuatro me-
ses de que se pidió la compa-
recencia y las denuncias por 
el mal servicio en las colonias 
del sur, se sigue padeciendo 
la falta de agua, esta llega por 
goteo y no llena ni una cubeta 
tradicional.

Reiteró que el servicio no 
existe, y cortan el servicio de 
agua y drenaje violando los de-
rechos humanos.

Agua de Puebla, se basa 
en la mentira: Vélez Pavía
El coordinador de diputados del PT, respaldo la propuesta 
de Alejandro Armenta para reformar el contrato de concesión 
con la empresa y advirtió que ya que no cumple con el 
servicio, y viola derechos humanos al cortar el suministro, 
y el drenaje.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El activista, Tuss Fernández, 
interpuso oficialmente un re-
curso de consideración para la 
asignación de diputaciones fe-
derales, al acusar que el parti-
do Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena), incumplió 
sus normas estatutarias en la 
convocatoria.

En su cuenta de X, señaló el 
activista que el partido omitió 
el registro de su candidatura por 
acción afirmativa LGBTIQ+ vio-
lando su derecho.

“La regresividad de derechos 
respecto al número de candida-
turas por acción afirmativa LGB-
TIQ+ y la omisión del INE para 
hacer ajustes respecto a las mis-
mas y al resto de grupos vulnera-
bles violando los derechos colec-
tivos de las poblaciones que los 
integramos”, señaló.

“Como persona LGBTIQ+, me 
indigna que los partidos políti-
cos actuaran con dolo, respec-
to a las acciones afirmativas. 
Hay un hecho incontrovertible, 
en 2024 habrá menos diputacio-
nes LGBTIQ+ que en 2021 y 0% 
de representación Trans. ¿Có-
mo, quiénes y por qué lo permi-
tieron/mos?”, cuestionó.

“También me indigna que las 
autoridades electorales se hayan 
hecho de la vista gorda ante es-
tos atropellos a los derechos po-
líticos colectivos de las pobla-
ciones ¡VULNERABLES! y que 
hayan consentido acciones afir-
mativas tan deficientes e inefi-
caces”, añadió.

Las definiciones

Xitlalic Ceja, Nadia Navarro, 
Liliana Ortiz, Genoveva Huerta, 
Julieta Vences, Maiella Gómez 
y Juan Carlos Natale formarán 
parte de la próxima Legislatura 

de la Cámara de Diputados tras 
acceder por la vía plurinominal.

Tuss Fernández, José Luis 
Ortega, Pedro Ramos y Vladi-
mir Luna no lograron ingresar 
pese a que fueron candidatos 
por la vía de la representación 
proporcional. 

El acuerdo aprobado por la 
Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del organis-
mo electoral, prevé entregar 108 
diputaciones federales de re-
presentación proporcional a la 
alianza ‘Sigamos Haciendo His-
toria’. Lo que representó más de 
la mitad de las diputaciones plu-
rinominales disponibles.

Antes de las elecciones, 
Tuss Fernández, en la insacu-
lación salió como la primera 
posición de Morena para ocu-
par una diputación federal 
plurinominal.

Sin embargo, posteriormen-
te y sin explicación, fue relegado 
hasta el número 22 para que en-

traran otros perfiles, en una pre-
sunta imposición de Morena.

Señaló que Morena violó sus 
estatutos, por lo que pide al INE 
una revisión e incorpore a per-
sonas de acciones afirmativas, 
al señalar que no hay personas 
transgénero en la próxima legis-
latura federal.

Entró sin tómbola 

De la entidad poblana los re-
presentantes plurinominales de 
la 4T en la Cámara de Diputados, 

serán la morenista Julieta Ven-
ces Valencia y la dirigente esta-
tal de Fuerza por México, Maie-
lla Gómez Maldonado, quien en-
tró sin ser insaculada.

Los diputados plurinomina-
les son aquellos que son electos 
por el principio de representa-
ción proporcional, es decir por 
la asignación de cargos de repre-
sentación popular tomando co-
mo base el porcentaje de votos 
obtenidos por un partido políti-
co en las elecciones locales, en 
este caso.

Tuss Fernández impugnó pluris; 
Morena actuó con dolo, acusa
En su cuenta de X, señaló el activista transgénero que el partido omitió el regis-
tro de su candidatura por acción afirmativa LGBTIQ+ violando su derecho

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Tras reconocer que aún no 
existe fecha para la visita de Jor-
ge Romero, aspirante a la diri-
gencia nacional del PAN, la di-
putada federal Genoveva Huer-
ta Villegas anunció que buscará 
volver a dirigir a los panistas en 
Puebla ya que ha comenzado a 
recibir el apoyo del interior del 
estado.

En entrevista con Intolerancia 
Diario, señaló que está en con-
tacto con Jorge Romero, quien ha 
militado desde Acción Juvenil, y 
cuenta con el liderazgo para pre-
sidir el partido a nivel nacional, y 
en estos momentos se están jun-
tando las firmas que marca la 
convocatoria.

Señaló que hay buen ánimo de 
la militancia en Puebla para res-
paldarlo e indicó que la primer vi-
sita podría ser en las dos siguien-
tes semanas, y la segunda ya en la 
campaña.

Respecto a Adriana Dávila que 
ya estuvo en Puebla la semana pa-
sada, dijo que es una panista que 
tiene mucho valor, por eso Jorge 
Romero anunció que la integraría 
al comité para fortalecer al partido.

Su destape

Genoveva Huerta Villegas se-
ñaló que espera la convocato-
ria estatal para participar por la 
presidencia del partido, misma 
que ya ocupó en una ocasión (de 
2018 a 2021) y los resultados que 
se tuvieron pese a tener enfrente 
a Andrés Manuel López Obrador 
fueron favorables.

Recordó que se lograron cua-
tro diputaciones por el principio 
de mayoría y se tuvo una banca-
da representativa con nueve in-
tegrantes, se recuperó la capital 
del estado, San Andrés y San Pe-
dro Cholula.

Dijo que su trabajo al interior 
del Partido Acción Nacional fue 
de inclusión, donde todos los mi-
litantes contaron, por ello había 
más regidores, sin embargo tres 
años después se aprecia una caí-
da de acuerdo con los números.

Advirtió que hoy hay un des-
contento por parte de la militan-
cia que no fue escuchada y pe-
se a tener los números para ser 
competitivos, se entregaron las 
candidaturas al PRI, PRD, o PSI a 
quienes perdieron las elecciones.

Aclaró que concluido el pro-
ceso interno, gane quien gane, se 
tiene que hacer el esfuerzo para 
unir a los panistas, que se sien-
tan tomados en cuenta para que 
participen en el proceso electo-
ral de 2027 e inicie la recupera-
ción con miras al 2030.

Genoveva Huerta quiere 
volver a presidir el PAN
La panista afirmó que ha comenzado a recibir el apoyo del interior del estado, 
para su postulación. En noviembre de 2018 inició su primer periodo al frente del 
blanquiazul en el estado. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tecali de Herrera, Puebla, Expediente 269/2024, 
JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve RAMON ROMERO CENTENO, contra JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA HUITZILTEPEC, PUEBLA, autos de 
fechas trece de junio y veintisiete de junio ambos 
del año dos mil veinticuatro, se ordena emplazar 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante tres edictos 
consecutivos que se publicaran en el periódico 
“INTOLERANCIA” debiendo correr traslado con las 
copias simples de la demanda, documentos funda-
torios de la acción y auto de inicio, debidamente 
señaladas y cotejadas, para que dentro del término 
de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación, 
conteste lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda oponga excepciones 
que tuviere, apercibidas de no hacerlo se tendrá 
por perdido su derecho; copias traslado en Oficialía 
de este Juzgado.
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A PRIMERO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, Por 
disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de Te-
huacán, Puebla; por auto de fecha 10 de julio de 
2024, respecto de predio urbano con casa habita-
ción ubicado en CALLE REFORMA No. 620, COLONIA 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, PUEBLA; 
medidas y colindancias: AL NORTE.- mide 26.02 me-
tros, colinda con propiedad de GUADALUPE PONCE 
SERAFIN; AL ESTE.- mide 05.97 metros, en línea 
quebrada en dos tramos, colinda con propiedad de 
CLAUDIO GONZALEZ VALERIO; AL SUR.- mide 24.41 
metros, en línea quebrada en cuatro tramos, co-
lindan con SERVIDUMBRE DE PASO; AL OESTE.- mide 
05.80 metros, en línea recta, colinda con CALLE RE-
FORMA; requiriéndoles término doce días contados 
a partir última publicación, acudan ante éste Tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que establece 
la ley, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará la 
secuela procesal, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos non del Juzgado Segundo, 
copias de la demanda, anexos y auto admisorio, 
promueve: FIDEL GONZALEZ VALERIO contra JUANA 
SOFIA VALERIO SÁNCHEZ y todo aquel que se crea 
con derecho contrario al actor, Juicio de Usucapión 
e Inmatriculación, expediente número 475/2024. 
Tehuacán, Puebla; Agosto 20 de 2024. 
DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SE-
GUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES,

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 327/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por JOSE LUIS BARRERA 
TAPIA, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE PILCAYA, CHIAUTLA, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copias y traslados en Se-
cretaría. 
Chiautla, Puebla, a seis de Agosto de dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
A todo aquel que se crea con derecho contrario al 
actor, respecto del JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN, casa habitación, ubicado en Prolon-
gación de la Calle Guillermo Prieto Sur, sin número, 
Barrio Gonzalisco, Ajalpan, Puebla, que consta de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
16.66 dieciséis metros con cincuenta y seis centí-
metros, colindan con Servidumbre de paso; AL SU-
RESTE 12.27 doce metros con veintisiete centíme-
tros, colinda con Prolongación de la Calle Guillermo 
Prieto Sur; AL SUROESTE 13.93 trece metros con 
noventa y tres centímetros en dos líneas rectas, la 
primera mide once metros y catorce centímetros 
y la segunda dos metros y setenta y nueve cen-
tímetros ambas colinda con predio de Edmundo 
Maceda Reyna; AL NOROESTE 11.86 once metros 
con ochenta y seis centímetros, colinda con Imel-
da Zacarias González, con una superficie de 781.77 
m2 (ciento ochenta y un metros con setenta y siete 
centímetros). Expediente número 127/2024, pro-
movido por MARISELA QUIXTIANO QUIXTIANO, en 
contra de RAFAEL GONZALEZ ALEGRIA y todo aquel 
que se crea con derecho, para que comparezcan 
ante este Tribunal a dar contestación a la deman-
da, dentro del término de doce días siguientes a la 
última publicación del edicto, de no hacerlo ténga-
se contestada la demanda en sentido negativo. A 
su disposición copias de la demanda y documentos 
fundatorios en la Secretaria del Juzgado.
AJALPAN, PUEBLA, A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 361/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por EMILIO HERNANDEZ 
AGUILAR, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE COHETZALA, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copias y traslados en Se-
cretaría. 
Chiautla, Puebla, a veinte de Agosto de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR, EXPEDIENTE 
461/2024, JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, DEMANDANDO SE MODIFIQUE LA FECHA 
Y LUGAR DE NACIMIENTO, PROMUEVE DANIEL VILLE-
GAS ELIOSA ORDENA POR AUTO DE UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO CORRASE TRASLADO A 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN 
DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE. APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE AGOSTO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de la Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil 
de San Pedro Cholula, Puebla; promueve GUADA-
LUPE CIELO TOLAMA, nacida el nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta, en Puebla, Puebla; 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará 
el procedimiento. 
Expediente 421/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, 22 de agosto 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARÍA PÚ-
BLICA NÚMERO VEINTICUATRO. DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA.
SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con 
el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE 
GERMAN, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
fracción I inciso b) del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaria a mi car-
go se tramita la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de los señores LEÓN MELQUICEDEC PÉREZ JIMÉNEZ 
también conocido con los nombres de LEÓN MEL-
QUICEDET PÉREZ JIMÉNEZ Y/O MELQUISEDEC PÉREZ 
JIMENEZ Y CLOTILDE BEDA HERNÁNDEZ MUÑOZ 
también conocida con los nombres de CLEOTILDE 
BEDA HERNÁNDEZ MUÑOZ Y/O CLOTILDE HERNÁNDEZ 
MUÑOZ Y/O VEDA CLEOTILDE HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
según Escritura número 51,018, Volumen 539, de 
fecha seis de agosto del dos mil veinticuatro, pro-
movida por JOSÉ LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ, por su 
propio derecho y en su carácter de Único y Univer-
sal Heredero. Asimismo, el señor JOSÉ LUIS PÉREZ 
HERNÁNDEZ, aceptó y protestó el cargo de Albacea 
Provisional, que le fue conferido y manifestó que 
procederá a formar el inventario de los bienes del 
acervo hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza a los doce días del mes de 
agosto del año dos mil veinticuatro. UNIDOS ADOS 
MEXICANOS 
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO 24. 
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MU-
NICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en con-
tradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de San 
Pedro Cholula, Puebla; promueve AILEN VIRIDIANA 
PEÑA CUAZITL, contra Juez de Registro Civil de San 
Pedro Cholula, Puebla, debiendo quedar nombre co-
rrecto del padre como VALFRE PEÑA CUAUTLE, com-
parecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término tres 
días siguientes de última publicación, señale domi-
cilio para notificaciones; apercibidos que de no ha-
cerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y continuara el procedimiento. 
Expediente 210/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 09 de agosto del 2024. 
La Diligenciaría.
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
Disposición Juzgado de lo Civil, Zacatlán, Puebla.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
RICARDO CONDE CUEVAS Juicio de Usucapión e 
inmatriculación, respecto del predio rústico deno-
minado “Los Nogales” ubicado en el Barrio de San 
Bartolo, de esta jurisdicción que se identifica con 
las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE 
mide en dos líneas 165.00 (ciento sesenta y cinco 
metros) la primera mide 15.00 (quince metros), la 
segunda mide 150.00 (ciento cincuenta metros) y 
linda con Calle Sin Nombre, al SURESTE mide 153.00 
(ciento cincuenta y tres metros) en dos líneas la 
primera mide 53.00 (cincuenta y tres metros), la 
segunda mide 100.00 (cien metros) y linda con 
calle Jerusalén; al NOROESTE mide 210.00 (doscien-
tos diez metros) en cuatro líneas la primera mide 
98.00 (noventa y ocho metros), la segunda mide 
50.00 (cincuenta metros), la tercera mide 50.00 
(cincuenta metros) y la cuarta mide 12.00 (doce 
metros) y linda con calle Real de Maquixtla, empla-
zándolos contesten demanda dentro del término 
de doce días después de última publicación, seña-
len domicilio esta ciudad, de no hacerlo tendrase 
contestada en sentido negativo y notificaciones 
próximas se les realizarán por lista aun las de ca-
rácter personal. Copias traslado secretaria, Expe-
diente 445/2024.
ZACATLÁN, PUEBLA, CATORCE DE AGOSTO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE 
RODRIGUEZ, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tepexi de Rodríguez, Puebla, Expediente 62/2024. 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS 
FRANCISCO JOSÉ TEJEDOR ROSAS y/o FRANCISCO TE-
JEDOR ROSAS. 
Denuncia CARMEN ROMERO TORRES, y TOMASA, JUA-
NA, EFREN, MARGARITA, JUAN, PATRICIA LUCIANO Y 
FRANCISCO JOSÉ, todos de apellidos TEJEDOR ROME-
RO. Por auto de catorce de febrero de dos mil vein-
ticuatro, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON EL DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN UN TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN; concurran por es-
crito estableciendo los argumentos de su derecho y 
propongan albacea definitivo; quedan copias de de-
nuncia, anexos y auto admisorio en Secretaría Impar.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a siete de marzo de 
dos mil veinticuatro.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, DILIGEN-
CIARIO, PUEBLA.
CONVÓQUESE. A todo aquel que pudiera tener un 
derecho contrario al actor; por disposición Juez Ci-
vil Municipal del Municipio de Tlacotepec de Benito 
Juárez, Puebla. Relativo al JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN; EXPEDIENTE 284/2024 pro-
movido por PATRICIO CRUZ VALERIO en contra de 
ISABEL LAUREARO MARTÍNEZ; respecto del predio 
urbano destinado a casa habitación ubicado en 
Calle 4 oriente sin número, Barrio Santa Teresa de 
la Localidad de Santa María la Alta, perteneciente al 
Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 
Puebla. Con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE. - Mide 6.78 metros (seis metros con setenta y 
ocho centímetros) y colinda con ESTEFANÍA LOYOLA 
ROJAS; 8.15 (ocho metros con quince centímetros) y 
colinda con AGUSTÍN FLORES ASCENSIÓN. AL ESTE. 
- mide 64.95 metros (sesenta y cuatro metros con 
noventa y cinco centímetros) y colinda con ANTONIO 
PÉREZ BERISTAÍN. AL SUR. - mide 15.09 metro (quince 
metros con cero nueve centímetros) y colinda con 
CALLE 4 ORIENTE. AL OESTE. - Mide 66.85 metros 
(sesenta y seis metros con ochenta y cinco centíme-
tros) y colinda con LUISA FLORES LEYVA. Se emplaza 
a todo aquel que pueda tener un derecho contra-
rio al actor, TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, acudan a deducir derechos. 
De no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo, subsecuentes notificaciones se harán por 
lista, debiendo cumplir su primer escrito con las exi-
gencias de ley, copias de traslado en dicho juzgado.
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA, A VEINTI-
DÓS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LICENCIADA ANAHÍ VARILLAS SÁNCHEZ
LA DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE.
A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LA PARTE ACTORA. 
EL JUEZ TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; ORDENÓ POR 
AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLAZARLOS AL JUICIO DE USUCAPION PROMOVIDO 
POR ELVIA CARRERA PAREDES, RESPECTO a una fracción del terreno ubicado en la parcela número 142 Z-1 P2/4 
del ex ejido de San Nicolás Tetitzintla, Tehuacan, Puebla, actualmente, identificado con el número 1206 de la 
calle Vía Puebla, colonia constituyente de esta ciudad. EXPEDIENTE 511/2024. FRACCION DE TERRENO CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANTES SIGUIENTES: AL NORESTE veinte metros cuarenta y cinco centímetros y colinda con 
ROSA GONZALEZ, AL NOROESTE veinte metros treinta y cinco centímetros y colinda con Camerino Rojas de la 
Rosa, AL SUROESTE doce metros treinta y cinco centímetros y colinda con Calle Vía Puebla; AL SUR veinticinco 
metros veinte centímetros colinda con CECILIA LUNA CABRERA; AL ESTE diecinueve metros ochenta y cinco 
centímetros colinda con calle 16 Norte de esta ciudad. COPIAS DE LA DEMANDA, DEL CERTIFICADO DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CONTRATOS Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICION EN LA SECRETARIA JUZGADO 
CON DOMICILIO EN CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS) SAN LORENZO TEOTIPILCO, CARRETERA FEDERAL TE-
HUACAN-PUEBLA, TERCER PISO. CONTESTE DEMANDA DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE, SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES 
AUN PERSONALES SE LE HARAN POR LISTA. 
TEHUACAN, PUE., A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
PORFIRIO CRUZ VAZQUEZ, promueve Juicio de USU-
CAPION E INMATRICULACION, respecto a la primera 
fracción del predio rustico denominado “STAYA” 
ubicado en Vicente Guerrero, en el Municipio de 
Olintla, Puebla, con las siguientes medidas y co-
lindancias: 
Al norte: Mide 20 metros y colinda con Dolores Pon-
ce Salazar. 
• Al sur: Mide 20 metros y colinda con Catarina 
López Vega. 
• Al oriente: Mide 20 metros y colinda con Mateo 
Santiago Vega. 
Al poniente: Mide 20 metros y colinda con Catari-
na López Vega. Emplazándose conteste demanda 
doce días después de la última publicación, señale 
domicilio en Zacatlán, Puebla, para recibir notifica-
ciones, apercibido de no hacerlo ténganse contes-
tada en sentido negativo todas sus partes, y se le 
notificara por lista, copia traslado, Secretaría de 
Juzgado. Expediente 501/2024. 
Zacatlán, Puebla, a veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. Rodolfo García Hernández.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Tehuacán, Puebla, expediente 527/2024, JUICIO DE ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPION, por auto de fecha Tehuacán, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, promueve 
MARIA DEL CARMEN MALDONADO PAREDES, emplácese a la demandada JUANA MARIA LUISA MARTINEZ HER-
NANDEZ, colindantes y todo aquel que se crea con derecho, respecto de UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL 
PREDIO DENOMINADO “JUAN LUISCO” ubicado en el municipio de Zinacatepec, Puebla, inscrito en el Registro el 
Registro Público de la Propiedad y de esta Circunscripción Territorial bajo la Partida Número 765, a Fojas 469, 
del Libro 1, Tomo 229, a Fojas 17099 a la 17105, Libro 5to., de fecha ocho de mayo del año dos mil seis a nombre 
de mi hoy demandada JUANA MARÍA LUISA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con las siguientes medidas y colindancias: 
AI NORTE mide 30.78 treinta metros con setenta y ocho centímetros y colinda con propiedad que se reserva la 
misma vendedora; Al SUR mide 34.90 treinta y cuatro metros noventa centímetros y colinda con propiedad que 
se reserva la misma vendedora; AI ORIENTE mide 09.20 nueve metros con veinte centímetros y colida con pro-
piedad de EPIFANIO MARTÍNEZ BLANCO; AI PONIENTE mide 09.20 nueve metros con veinte centímetros y limita 
con calle de servidumbre sin nombre, con una superficie de 302.12 m2, requiriéndolos para que en el término de 
DOCE DÍAS, contados a partir de la última publicación del presente edicto, presenten su escrito de contestación 
de demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento judicial notificándole por lista las subsecuentes notificaciones, aún las perso-
nales. Quedando a disposición expediente, copias y anexos en secretaría del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO NON. 
Tehuacán, Puebla, a veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
Diligenciario impar adscrito al Juzgado Segundo Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCIN-
GO PUEBLA AUTO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS. PROMUEVE GABINO 
XICOTENCATL XICOTECTL, KARINA TOXCOYOA GAR-
CIA Y MAURO XICOTENCATL XICOTENCATL, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA Y MANDATARIA ESPECIAL 
E IRREVOCABLE PARA PLEITOS Y COBRANZAS, EN 
CONTRA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA, Y/O A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO A EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE 
DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTI-
FICACIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZ-
GADO APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE HARÁ 
POR LISTA Y CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA DEL 
JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 196/2024. SE ORDE-
NA LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS QUE DEBERÁN 
SER PUBLICADOS DE MANERA CONSECUTIVA. 
CUAUTLANCINGO PUEBLA, VEINTIDOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARÍA CIVIL 
ABOGADA DIANA HERNANDEZ ROMAN 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Auto de 
fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro. Expe-
diente 562/2024, relativo al Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por TOMAS SANCHEZ 
GONZALEZ en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA; así como 
de todas aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir la demanda interpuesta, en consecuencia, se 
ordena emplazar al primero mediante oficio, en cuanto 
a los segundos de los nombrados se ordena emplazarlos 
por medio de TRES edictos que deberán publicarse en 
forma consecutiva en el Periódico “INTOLERANCIA”, cuyo 
término empezará a transcurrir a partir del día siguiente 
de la última publicación, concediéndoles en igual forma 
un término de TRES DÍAS improrrogables computados 
a partir del día siguiente de la última publicación, para 
que comparezcan por escrito a deducir sus derechos, 
para contradecir la demanda planteada quedando en la 
Secretaria de este juzgado copias de la demanda que se 
provee y documentos, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado el día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla a quince de agosto de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO 
PUEBLA AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACION DE JUDICIAL DE 
MEDIDAS Y COLIDANCIAS. PROMUEVE JULIA GLORIA TEPOX 
GOMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA Y MANDATARIA 
ESPECIAL E IRREVOCABLE PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y PARA ACTOS DE 
DOMINIO DE LOS C.C. CELERINO TEPOX CUAZITL Y ELVIRA 
GOMEZ RAMIREZ EN CONTRA DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUEBLA, Y/O A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO A EMPLAZANDO EN UN TERMINO DE DOCE DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION CONTESTE DEMAN-
DA, SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
DENTRO DE LA JURISDICCION DEL JUZGADO APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE HARA POR LISTA Y CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA 
EN SECRETARIA DEL JUZGADO EXPEDIENTE NUMERO 
190/2024.
CUAUTLANCINGO PUEBLA, VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA CIVIL.
ABOGADA DIANA HERNANDEZ ROMAN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DENTRO DEL 
PRESENTE JUICIO: 
Por auto de fecha diez de julio del año dos mil veinticuatro, el Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 474/2024, RESPECTO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, 
PROMOVIDO POR MINERVA FELICIANO CASTRO, SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DE TERRE-
NO RUSTICO EL CUAL SE UBICA EN EL LUGAR DENOMINADO ZAYOTITLA, DE AJALPAN PUEBLA, IDENTIFICADO AC-
TUALMENTE COMO CASA HABITACION SIN NUMERO UBICADA EN LA CALLE SIN NOMBRE, DE LA COLONIA LAZARO 
CARDENAS DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: Mide 
cuarenta metros con veinte centímetros en línea recta y colinda con propiedad de MARIA LUISA COYOTL ABRIL; 
AL Sur: Mide cuarenta metros con veinte centímetros en línea recta y colinda con propiedad de RAUL HERNAN-
DEZ ATILANO; AL ORIENTE: Mide diez metros con cero centímetros en línea recta y colinda con calle sin nombre; 
y AL PONIENTE: Mide diez metros con cero centímetros en línea recta y colinda con calle sin nombre; ORDENA 
SE EMPLÁCE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, para que dentro del término de DOCE días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación comparezca al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las notificaciones subsecuentes se rea-
lizaran por lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, dejándose en la secretaría copias de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio a su disposición. 
Tehuacán, Puebla, a 21 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOG. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, DILI-
GENCIARIO, PUEBLA.
CONVÓQUESE. A todo aquel que pudiera tener un 
derecho contrario al actor; por disposición Juez Ci-
vil Municipal del Municipio de Tlacotepec de Benito 
Juárez, Puebla. Relativo al JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN; EXPEDIENTE 283/2024 pro-
movido por PATRICIO CRUZ VALERIO en contra de 
ISABEL LAUREANO MARTÍNEZ; respecto del predio 
urbano destinado a casa habitación ubicado en 
Calle 4 oriente sin número, Barrio Santa Teresa de 
la Localidad de Santa María la Alta, perteneciente 
al Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Esta-
do de Puebla. Con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE. - Mide 10.55 metros (diez me-
tros con cincuenta y cinco centímetros) y colinda 
con CALLE 4 ORIENTE. AL SUR. - Mide 10.50 metros 
(diez metros con cincuenta centímetros) y colinda 
con LUISA BERISTAÍN BERNARDINO. AL ESTE. - Mide 
28.68 metro (veintiocho metros con sesenta y ocho 
centímetros) y colinda con DANIEL MACADA AGUI-
LAR. AL OESTE. - Mide 27.21 metros (veintisiete me-
tros con veintiuno centímetros) y colinda con ISA-
BEL LAUREANO MARTINEZ. Se emplaza a todo aquel 
que pueda tener un derecho contrario al actor, 
término de doce días a partir de la última publica-
ción, acudan a deducir derechos. De no hacerlo se 
tendrá por contestada en sentido negativo, subse-
cuentes notificaciones se harán por lista, debiendo 
cumplir su primer escrito con las exigencias de ley, 
copias de traslado en dicho juzgado.
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA, A VEINTI-
DÓS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO
LICENCIADA ANAHÍ VARILLAS SÁNCHEZ
LA DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL, DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE NÚ-
MERO 228/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ILDELFONSO HUANETL 
ELIAS, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO TLAXCA-
LANCINGO, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA POR AUTO DE FECHA A UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA, DE LA RECTIFICACIÓN DE NOMBRE DEL 
PROMOVENTE, DEBIDO A QUE EN LA COPIA FIEL DEL ACTA DE NACIMIENTO, APARECE UNA OBSERVACIÓN DE QUE EL 
ACTA CUENTA CON UNA ALTERACIÓN EN EL NOMBRE, POR LO QUE SE SOLICITA LA ANOTACIÓN CORRECTA DEL NOM-
BRE, QUEDANDO COMO ILDELFONSO HUANETL ELIAS; SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMAN-
DA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL. APERCIBIDOS QUE, 
DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO, LAS 
NOTIFICACIONES, SE HARAN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DEMANDA A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA.
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A 20 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
ABOGADA. JAZMIN MACUIL NAXI 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO  DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 74/2024 CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARIA DE LOURDES VAZQUEZ GOMEZ, DATOS INCO-
RRECTOS, NOMBRE DEL INSCRITO: MA DE LOURDES 
VAZQUES GOMEZ; FECHA DE NACIMIENTO: 10 DE FE-
BRERO DEL AÑO EN CURSO; LUGAR DE NACIMIENTO: 
SE OMITE; ORDÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; 
DATOS CORRECTOS: NOMBRE DEL INSCRITO: MARIA 
DE LOURDES VAZQUEZ GOMEZ; FECHA DE NACIMIEN-
TO: 10 DE FEBRERO DE 1980 (DIEZ DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA; LUGAR DE NACIMIENTO: 
SAN AGUSTIN TLAXCO, ACAJETE, PUEBLA. 
ACAJETE, PUEBLA; 22 DE AGOSTO DEL 2024 UNICIPAL 
CIVIL Y PE DILIGENCIARIA DO MEA LIC. ALEJANDRO 
HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo familiar del distrito 
judicial de Puebla, expediente 440/2024, promo-
vido por Dolores Marcela Paleta Vázquez, por auto 
de fecha quince de agosto del año dos mil veinti-
cuatro, se convoca a correrle traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contra decir la de-
manda mediante TRES EDICTOS que se publicaran, 
para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS HÁBILES contando a partir del día siguiente de 
la publicación de los edictos, se presenten ante la 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando en la oficialía del juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de prueba, 
alegatos y citación para sentencia.
Heroica Puebla de Zaragoza a los veintidós días 
del mes de agosto del dos mil veinticuatro
Miguel Ángel Rosas Vázquez
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR, EXPEDIENTE 223/220, 
EMPLAZOLES PROCEDIMIENTO FAMILIAR JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL AUTOR DE 
LA HERENCIA FELIPE QUIROZ TORRES Y/O FELIPE BE-
NICIO QUIROZ TORRES, DENUNCIADO POR MIRIAM 
SARAHI QUIROZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE 
DESCENDIENTE DIRECTA HACIENDO SABER QUE EL 
DE CUJUS TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO EL UBICADO 
CALLE ITURBIDE NÚMERO TREINTA Y OCHO BARRIO 
EL CALVARIO EN HUEHUETLAN EL CHICO, PUEBLA DE 
NACIONALIDAD MEXICANA.
PRODUCIR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTOS LEGALES COPIA TRASLADO SE-
CRETARIA.
CHIAUTLA, PUEBLA, A 08 DE AGOSTO DE 2024 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, en cumplimiento al auto ocho 
de abril de dos mil veinticuatro, ordena se emplace toda persona crease con Derecho a totalidad de predio urbano 
ubicado en ésta Ciudad Serdán, Puebla, también identificado como la subfracción que se encuentra fuera y del lado 
poniente del inmueble identificado como la fracción del terreno urbano ubicado en la Avenida Dieciséis de Septiem-
bre número novecientos trece, en ciudad Serdán, Puebla, siguientes medidas y colindancias: al norte mide veintitrés 
metros, cuarenta centímetros, colinda de oriente a poniente con los señores GUADALUPE CAMPOS BRAVO, actualmen-
te con JOSE VALERIANO SANCHEZ JIMENEZ, MARIA PETRA ZACAULA PEREZ Y MARIA INES ZACAULA PEREZ. Al sur mide 
veintiún metros, cero centímetros, linda con ENCARNACION LEYVA, actualmente con JESUS IVAN AGUILAR HERNANDEZ. 
Al oriente mide veintisiete metros, con setenta y cinco centímetros, linda con JOSÉ LEONARDO ZACAULA REYES. Al 
poniente mide veintiocho metros, cero centímetros linda con MANUEL RENDON Y ABEL RENDON, actualmente colinda 
de norte a sur con los señores FRANCISCO RENDON ANGELES, JUAN GABRIEL RENDON HERNANDEZ, LUIS ALBERTO RENDON 
HERNANDEZ, y MARIO RENDON HERNANDEZ. Contesten demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas tendientes 
a justificar las mismas y señalen domicilio; dentro doce días siguientes publicación último edicto, cumpliendo con exi-
gencias de ley; no hacerlo se tendrá contestada demanda sentido negativo y siguientes notificaciones por lista. Juicio 
de usucapión, promueve JOSE LEONARDO ZACAULA REYES y/o LEONARDO ZACAULA REYES contra MARIA PETRA ZACAULA 
PEREZ, colindantes del predio, Síndico municipal de Chalchicomula de Sesma, Puebla y contra personas pudieran tener 
un Derecho contrario al Actor en este juicio, expediente número 836/2023, quedan copias su disposición en Secretaria. 
Ciudad Serdán, Puebla a 21 de agosto 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo Puebla expediente número 
578/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION, promueve MIRIAN GARCIA SALGADO 
en contra de SILVINO GARCIA E INES JERONIMO, 
respecto de una fracción de terreno con casa 
que se segrega del inmueble identificado como 
casa sin número con su terreno, denominado 
“XALTIPAN”, ubicado en el pueblo de San Jerónimo 
Tianguismanalco, perteneciente al Municipio de 
San Martín Texmelucan, Puebla el cual tiene una 
superficie de setecientos treinta y un metros con 
cincuenta centímetros, con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE.- Mide treinta y tres 
metros y colinda con Fracción 1, propiedad de No-
hemí García Espinoza, AL SUR.- Mide treinta y ocho 
metros sesenta centímetros y colinda con Isabel 
García Jerónimo, AL ORIENTE en dos quiebres Mide 
el primero en doce metros diez centimetros, y el 
segundo en nueve metros veinte centímetros y co-
lindando en ambos puntos con privada sin nombre, 
AL PONIENTE.- Mide veintiún metros y colinda con 
Calle Álvaro Obregón, en cumplimiento al auto de 
fecha ocho de agosto del año dos mil veinticuatro, 
se ordena emplazar a todos aquellos que se crean 
con derecho para intervenir en el presente juicio 
por medio de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE 
SE PUBLICARAN EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, 
para que en el término de DOCE DIAS produzcan 
su contestación apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones que les correspondan 
se les harán por lista en los estrados de este juz-
gado, haciéndoles saber que quedan copias de la 
demanda en Secretaría de este juzgado. 
Huejotzingo Puebla a veintiséis de agosto del año 
dos mil veinticuatro. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RIO
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Civil, Cholula, Puebla ex-
pediente 885/2024 Juicio Usucapión, respecto UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN EXISTEN-
TE que se segrega del predio urbano denominado 
“TLATEMPA”, ubicado calle Reforma Sin Número, 
Santa María Coronango Municipio de Coronango, 
Puebla NORTE: 5.81 Metros con Juan Toxqui Amas-
tal, ESTE: 8.40 Metros, con Juan Toxqui Amastal SUR: 
5.91 Metros, con Calle Reforma, OESTE: 8.48 Metros, 
con Juan Toxqui Amastal, promueven RAÚL TOXQUI 
AMASTAL y MARTHA FLORES NAVARRO, contra JUAN 
TOXQUI AMASTAL, se emplaza a todo aquel que se 
crea con derecho, contesten demanda doce días 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
para notificaciones personales, apercibidos no ha-
cerlo se tendrá contestada sentido negativo, pos-
teriores notificaciones lista, quedando disposición 
en secretaria copias debidamente selladas y cote-
jadas con su original de demanda cédula catastral, 
certificado IRCEP, un contrato y auto admisorio.
Diligenciaría
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 
Cholula, Puebla, 23 agosto 2024 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Tecali 
de Herrera, Puebla. Promueve GUMERSINDO DE JESUS 
CORTÉS por su propio derecho. Juicio Especial de REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO. En contra de JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, PUEBLA. Expediente 
376/2024, Auto de fecha veintidós de agosto de dos 
mil veinticuatro; Convóquese a quienes se crean con 
derecho a contradecir la presente demanda para que 
en el término de tres dias siguientes a la publicación 
del presente comparezcan a manifestar lo que a su 
derecho convenga, y señalen domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo 
y las subsecuentes notificaciones serán por lista. 
Tecali de herrera, Puebla a veintidós de Agosto de 
2024.
Diligenciaría del juzgado mixto de Tecali de Herrera, 
Puebla. 
Lic. Maria de Lourdes Morales Flores.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla; acuerdo de inicio del ocho de julio dos 
mil veinticuatro, emplace a todo tercer intere-
sado quien se crea con derecho a contradecir la 
demanda de rectificación de acta de nacimiento 
promovida por ANA LAURA PEREZ CUAUTLE, rec-
tificando el nombre de mi progenitor; el nombre 
correcto es Anastacio Pérez Coyotl, no así como 
aparece asentado erróneamente el de Anastasio 
Pérez Coyotl, el nombre de mi progenitora correcto 
es Eufemia Josefa Cuautle Huey ya que el que se 
encuentra asentando erróneamente como Josefa 
Cuautle Huey; en términos tres días siguientes de la 
última publicación manifiesten lo que a su interés 
convenga, Expediente 0415/2024, dejando copia 
de la demanda y anexos en la secretaria Non, para 
que se impongan del mismo. 
Puebla, Zaragoza a 7 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 427/2024. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA.
Mediante Auto de fecha dos de agosto de dos mil 
veinticuatro dictado dentro del juicio sucesorio 
intestamentario a bienes de C. JOSE ESPINOZA 
RAMIREZ, radicado con número de expediente 
427/2024, de los índices del Juzgado de los Familia-
res del Distrito Judicial de Cholula, promovido por 
los C.C. DOMINGO ESPINOZA BENITEZ E IRENE RAMI-
REZ ESTRADA, se convoca a todos aquellos que se 
crean con derecho a la sucesión legitima, para que 
comparezcan por escrito a este Juzgado Familiar a 
deducirlos, en un plazo de diez días, mismos que se 
contaran a partir del día siguiente a la fecha de pu-
blicación del presente Edicto, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y proponer a quien pude desempeñar 
el cargo de Albacea Definitivo. 
CIUDAD JUDICIAL CHOLULA, A DOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JOSE LUIS MENDOZA PEREA 
DILIGENCARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DE CHOLULA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, libro 3, acta -45, contra el 
Juez del Registro Civil de SAN FRANCISCO OCOT-
LAN, CORONANGO, Puebla. Con fecha de registro 
Veinticinco de Agosto de mil Novecientos setenta 
y tres, Promueve JANET LOPEZ VILLA la fecha de 
nacimiento SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO, lugar de nacimiento SAN FRAN-
CISCO OCOTLAN, CORONANGO, PUEBLA, nombre de 
mi madre MARIA ANCELMA VILLA PEREZ, nombre de 
mi padre es JUVENCIO LOPEZ GALINDO, comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda con justificación, termino tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para recibir notificaciones: apercibidos que de no 
hacerlo se notificara por lista, se por contestada 
en sentido negativo y continuara el procedimiento. 
Expediente 396/2024, traslado en la Secretaria de 
este Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, a  26 de agosto del 2024.
DILIGENCIARIO 
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TETELA DE OCAMPO, PUE-
BLA. 
JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION. Ex-
pediente Num. 173/2024. SE EMPLAZA A: a todas 
aquellas personas que puedan tener un derecho 
contrario al del actor del bien inmueble a usuca-
pir. Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tetela 
de Ocampo, Puebla, Expediente num. 173/2024, 
Juicio de Usucapión e Inmatriculación, respecto 
del predio rustico denominado “TATENO”, ubicado 
en la localidad de Hueytentan, Cuautempan, Pue-
bla, promovido por JAVIER CABRERA HERNANDEZ, 
en contra de HERMILA ALVARADO GALINDO, COLIN-
DANTRES, acuerdo de fecha veintinueve de julio del 
año dos mil veinticuatro, se ordena emplazar por 
edictos A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DEL 
BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, identificado como 
predio rustico denominado “TATENO”, ubicado en 
la localidad de Hueytentan, Cuautempan, Puebla, y 
que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: MIDE VEINTINUEVE METROS, CON CINCUENTA 
Y DOS CENTÍMETROS, (29.52 M.), EN LÍNEA QUEBRA-
DA EN CUATRO TRAMOS, LINDA CON CARMELO ALVA-
RADO MONTERO Y JAVIER CABRERA HERNANDEZ; AL 
SUR: MIDE VEINTINUEVE METROS, CON DIECINUEVE 
CENTÍMETROS, (29.19 M.), LINDA CON RODOLFO 
RUANO CONTRERAS; AL ESTE: MIDE SESENTA Y TRES 
METROS, CON SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS, (63.66 
M.), LINDA CON PABLO CABRERA MORA; AL OESTE: 
MIDE SESENTA Y SEIS METROS, CON SESENTA CEN-
TÍMETROS, (66.60 M.), LINDA CON ANGELA MONTERO 
DOMÍNGUEZ, a efecto de que dentro del término 
de DOCE DÍAS, que se contaran a partir del día si-
guiente de la última publicación, produzcan con-
testación a la demanda, de no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo, quedando a 
su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaria de este Juzgado. 
Tres veces heroica ciudad de Tétela de Ocampo, 
Puebla, a veintinueve de julio del año dos mil vein-
ticuatro.
EL C. Diligenciario 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE ACAJETE, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
69/2024, CONVÓQUENSE JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ELVIA 
DOMÍNGUEZ SOLIS DATOS INCORRECTOS, FECHA DE NA-
CIMIENTO: 17/0271966; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; 
NOMBRE DE LA MADRE: ERLINDA SOLIS AMADO; ORDÉNE-
SE A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CON-
TRADECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DATOS CORRECTOS: FECHA 
DE NACIMIENTO: 17 DE FEBRERO DE 1968 (DIECISIETE DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO; LUGAR 
DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, PUE-
BLA; NOMBRE DE LA MADRE: HERLINDA SOLIS AMADO. 
ACAJETE, PUEBLA; 21 DE AGOSTO DEL 2024.
DILIGENCIARÍA 
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA ACAJETE PUE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla 
expediente número 115/2024, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve: JOSÉ 
ANTONIO LUNA OCHOA, datos incorrectos en el acta 
de nacimiento: nombre “J. ANTONIO LUNA OCHOA”; 
lugar de nacimiento;”EN SU DOMICILIO”. Se convo-
ca a todas las personas que se crean con derecho 
a comparecer para que dentro del término de los 
tres días siguientes a la última publicación contes-
ten la demanda instaurada en su contra, y señalen 
domicilio en la sede de este juzgado para recibir 
las respectivas notificaciones, con el apercibi-
miento de no hacerlo se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
de carácter personal se les hará por lista, quedan 
en secretaria a disposición copia de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio; para quedar de la 
siguiente manera: datos correctos: nombre JOSÉ 
ANTONIO LUNA OCHOA; lugar de nacimiento: SAN 
JOSÉ ZAHUATLAN DE MORELOS, TEPEACA, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
Disposición del Juzgado Municipal de Atlixco, Pue-
bla, dentro del acuerdo de fecha nueve de agosto 
del dos mil veinticuatro del expediente número 
619/2024, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve GALDINO GARCIA ORZUNA 
en contra del juez del registro civil de las personas 
de ATLIXCO, PUEBLA convocando a todo aquel que se 
crea con derecho en el juicio a fin de que en el térmi-
no de tres días computados a partir del día siguiente 
de la última publicación comparezcan por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, quedando en la Secretaria de este Juzga-
do las copias de la demanda que se provee y docu-
mentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
pruebas alegatos y citación para Sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA, A 23 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. CONVÓQUESE A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, A CONTRADECIR DEMANDA DE JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UN PREDIO RUSTICO 
INNOMINADO UBICADO EN CALLE CAMINO A LOS RANCHOS, LOCALIDAD DE RINCONADA CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE MIDE CIENTO TREINTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y CINCO 
Y LINDA CON LUIS HERNÁNDEZ GUARNEROS; AL NOROESTE MIDE CIENTO SESENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y 
OCHO Y LINDA CON ARMANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y BARRANCA DE POR MEDIO; AL SUROESTE MIDE CIENTO 
VEINTINUEVE PUNTO NOVENTA Y OCHO Y LINDA CON BENJAMÍN HERNÁNDEZ GARCÍA; Y AL SURESTE CIENTO SE-
SENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y TRES Y LINDA CON JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ CON UNA SUPERFICIE DE 
20,405.12 M2 COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS TERMINO DOCE DÍAS DESPUÉS DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO, COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN, EXPEDIENTE 287/2024, PROMUEVE LUIS HERNÁN-
DEZ GUARNEROS CONTRA DE PERSONA ALGUNA QUE SE CREA CON DERECHOS. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE AGOSTO DEER DOS VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS 
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez Quinto Familiar de esta Ciudad, 
auto de fecha 14 de agosto de 2024, expediente 
480/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARTIN CAMPOS 
OCOTITLA, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO 
XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; debiendo asentar como 
fecha de nacimiento “DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS” y lugar de nacimien-
to “PUEBLA, PUEBLA”, por este conducto se ordena 
dar vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino de TRES días siguientes de la última publica-
ción, se presenten a contradecir con justificación, 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalara día y hora para 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, VEINTISEIS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. 
IGENCIARIA
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 211/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE ISABEL ACTUAL XIQUE, 
A FIN DE CORREGIR LA FECHA DE NACIMIENTO: 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1971, LUGAR DE NACIMIENTO: TLAL 
TENANGO, PUEBLA, NOMBRE COMPLETO DEL PADRE: 
FELIPE ACTUAL RODRÍGUEZ, NOMBRE COMPLETO DE 
LA MADRE: HERMELINDA XIQUE XIQUE. EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 08 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA. 
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Juicio 
ESPECIAL de RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por ISABEL ARCOS PEREDA, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE ATLIXCO, 
PUEBLA. Expediente número 622/2024, auto de fe-
cha Nueve de Agosto de Dos mil Veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO para que en un término de tres días 
comparezca a deducir sus derechos, apercibidos 
de no hacerlo se señalará día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. Copias en la Secretaría. 
Atlixco, Puebla, 26 de agosto de 2024. 
Diligenciaria. 
Lic. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE.  DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve RUBEN RAMOS FLORES, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 647/2024, 
auto de fecha veinte de agosto de dos mil veinti-
cuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, comparezca por escrito a deducir 
sus derechos para contradecir la demanda plan-
teada en el término de tres días posteriores a úl-
tima publicación, apercibidos no hacerlo, será se-
ñalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 22 de agosto de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve EUGENIO MARTINEZ MORANCHEL, en con-
tra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE TOCHIMILCO, PUEBLA y quien se crea 
con derecho, Expediente número 344/2024, auto de 
fecha veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO, comparezca por escrito a deducir sus dere-
chos para contradecir la demanda planteada en el 
término de tres días posteriores a última publicación, 
apercibidos no hacerlo, será señalado día y hora para 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH QUEVARA CUAUTLE.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición de la Jueza Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, expediente número 
445/2024, Procedimiento Familiar Especial a través 
de la acción de Rectificación de Acta de Nacimien-
to, promovido por SALVADOR ARIZMENDI PEREZ, en 
contra del JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNI-
CIPIO DE AMACUZAC, MORELOS, ordenando la publi-
cación por tres veces de un edicto, a fin de que en 
el término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
para que se presenten ante dicha autoridad todos 
los que tengan interés en contradecir con justi-
ficación dicha demanda, apercibidos que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Queda a su disposición 
en la Oficialía de este juzgado copias simples de 
la demanda. 
PUEBLA, PUEBLA A 16 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. 
IGENCIARIA
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 210/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TOLAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE FELIPE ACTUAL XIQUE, 
A FIN DE CORREGIR: LA FECHA DE NACIMIENTO: 02 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DEBIENDO QUEDAR 
COMO 02 DE NOVIEMBRE DE 1969, LUGAR DE NACI-
MIENTO: EN SU CASA HABITACIÓN, DEBIENDO QUE-
DAR COMO SAN PEDRO TLALTENANGO, TLALTENAN-
GO, PUEBLA, NOMBRE COMPLETO DEL PADRE: FELIPE 
ACTUAL RODRÍGUEZ, NOMBRE COMPLETO DE LA MA-
DRE: HERMELINDA XIQUE XIQUE. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSE-
CUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARÁ POR LISTA, DEJANDO COPIAS DE TRASLADO DE 
LA DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 08 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, fecha veintisiete, de junio, de dos mil vein-
ticuatro, emplazo personas créanse derecho con-
tradecir demanda, contesten, termino TRES días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, asentada en el acta número 10 
diez, Libro número 01 Uno, de nacimientos, de 1971 
mil novecientos setenta y uno, de fecha 9 nueve, de 
enero, del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Venustiano Carranza, Puebla, promueve MARÍA 
ELENA FLORES PORTILLO. Expediente 582/2024, 
quedando disposición copias demanda, anexos y 
auto admisorio en la Secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 22, de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo Familiar Cholula, Puebla, 
expediente número 218/2024. Rectificación Acta 
de nacimiento promueve GERMAN GUEVARA PEREZ 
y/o JIRMAN GUVARA PEREZ contra JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEB,LA por auto de FECHA DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, nombre correcto 
GERMAN GUEVARA PEREZ, FECHA NACIMIENTO VEIN-
TITRÉS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO, LUGAR DE NACIMIENTO, SAN BERNABE 
TEMOXTITLA, OCOYUCAN PUEBLA NOMBRE DEL PADRE 
MIGUEL GUEVARA, ordena emplazarles toda persona 
este tenga interés, contesten demanda, señalen 
domicilio en juzgado, termino tres días siguientes a 
partir última publicación, no hacerlo se tendrá con-
testada en sentido negativo, notificaciones por lista. 
Disposición traslado secretaria. 
CHOLULA, PUEBLA DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal Civil y penal de Teziut-
lán, Puebla, ordena emplazar quien tenga derecho 
contrario a la demanda de INMATRICULACIÓN, que 
promueve Bernardino Alberto Ramos, respecto de 
una fracción que se segrega del predio ubicado en 
la sección décima del Municipio de Xiutetelco, Pue-
bla, mide y colinda: Norte: 7.00 metros, colinda con 
Valentín Méndez Martínez; Sur: 7.75 metros, colinda 
con camino a San Martín; Oriente: 22.55 metros, 
colinda con Nieves Alberto Hilario; Poniente: 22.55 
metros, colinda con Joel Aguilar, comparecer pro-
ducir contestación termino doce días última publi-
cación. Expediente número 653/2024.
Teziutlán, Puebla, agosto 21 del 2024. 
El Diligenciario. 
Lic. Marco Antonio González Gómez.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACATLAN, PUEBLA.
SE EMPLAZA A JUICIO A SERAFÍN BRAVO MALPICA 
EN TÉRMINOS DEL AUTO VEINTIDÓS DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS CONTESTE LA DEMANDA, OFREZCA 
PRUEBAS PARA JUSTIFICAR SUS DEFENSAS Y EXCEP-
CIONES Y SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
SUS NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO DAR CONTESTACIÓN EN EL TÉRMINO ESTABLE-
CIDO POR LA LEY, SE LE TENDRA POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFI-
CACIONES AÚN LAS PERSONALES SE LE HARAN POR 
LISTA EN ESTE JUZGADO. LO ANTERIOR EN COMPLI-
MIENTO A LO ORDENADO POR LOS ARTÍCULOS 51, 57, 
58, 59, 61, 65 Y 218 DE LA LEY EN VIGOR. EXPEDIENTE 
226/24, JUICIO REIVINDICATORIO ROMÁN BRAVO 
MALPICA VS SERAFÍN BRAVO MALPICA.
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL C. DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por FELICITAS SANTOS RAMIREZ, en contra de JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE HUAQUECHULA, PUEBLA, 
expediente: 426/2022, auto de fecha diecinueve 
de septiembre de dos mil veintidós convóquese a 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUI-
CIO en un término de tres días contados a partir del 
día siguiente de la fecha de la última publicación, 
comparezca a deducir sus derechos, apercibirlos 
de no hacerlos se señalara día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos, 
y citación para sentencia, quedando en secretaria 
copias simples de la demanda. 
ATLIXCO, PUEBLA; A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Diligenciario. 
Lic. Verenice Morales Serrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 26/2024 CONVÓQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
LOURDES TORRES GONZALEZ DATOS INCORRECTOS 
NOMBRE LURDES TORRES GONZALEZ; LUGAR DE 
NACIMIENTO EN ESTE LUGAR; ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUES DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DATOS CORRECTOS NOMBRE 
LOURDES TORRES GONZALEZ; LUGAR DE NACIMIEN-
TO TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, 19 DE AGOSTO 
DEL 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA; JUI-
CIO ESPECIAL RECTIFICACION ACTA DE NACIMIENTO 
PROMOVIDO POR TOMASA ANGELICA y/o TOMASA 
ANGELICA CORTEZ y/o REYNA ANGÉLICA CORTÉS 
NARVAEZ; EN CONTRA DE JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE VILLA DE TUTUTEPEC, JUQUILA, OAXACA; EXPE-
DIENTE 443/2024, AUTO DE FECHA 31 DE MAYO 2024, 
CONVOQUESE TODO AQUÉL CRÉASE CON DERECHO 
COMPAREZCAN DEDUCIR SU DERECHO E INTERÉS 
IMPORTE, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENA 
TURNAR AUTOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LE-
GALMENTE PROCEDENTE SUBSECUENTES NOTIFICA-
CIONES POR LISTA. TRASLADO SECRETARIA.
ATLIXCO, PUEBLA; 19 DE AGOSTO DE 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL TEZIUTLAN, CONVO-
QUESE QUIENES TENGAN INTERES CONTRARIO Y TO-
DOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO JUICIO INMA-
TRICULACION, PROMUEVE JAIME ALFONSO AGUILAR 
respecto del inmueble denominado como la quinta 
fracción del predio urbano menor ubicado en la 
avenida Juárez número doscientos catorce per-
teneciente al Municipio de Teziutlán, Puebla. con 
las siguientes medidas; NORTE: 2.00 (DOS METROS) 
colinda con Refugio Mendoza de Huerta. SUR: 10.00 
(DIEZ METROS) limita con Refugio Mendoza de 
Huerta. ORIENTE: 18.00 (DIECIOCHO METROS) limita 
con Refugio Mendoza de Huerta PONIENTE: 12.00 
(DOCE METROS) limita con Saúl Vázquez Superficie; 
90.00 (NOVENTA METROS CUATRADOS) A EFECTO DE 
QUE COMPARECAN A DEDUCIR DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN. EXP. 604/2024. 
TEZIUTLAN, PUEBLA 29 DE JULIO DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, PUEBLA, 
PUE.  
Disposición Jueza Primera Especializada en Materia Civil Distrito Judicial Puebla y Especializada en Extinción de 
Dominio proveídas de once de marzo dos de maya y catorce de agosto todos dos mil veinticuatro expediente 
224/2024 Juicio Usucapión respecto al inmueble identificado como Departamento marcado con el número 
doscientos uno guion MD, del Conjunto Habitacional en condominio denominado “Fuentes de San Bartolo” ubi-
cado en la tres sur doce mil ciento uno, plataforma ocho, Puebla, Puebla con las siguientes medidas y colin-
dancias AL NORTE: en dos tramos de tres metros, quince centímetros cada uno hacia vacío de acceso y pasillo 
de distribución, AL SUR: en dos tramos de tres metros, quince centímetros, cada uno, hacia jardín; AL ORIENTE: 
en un tramo de nueve metros dieciocho centímetros con muro medianero departamento doscientos dos guion 
MD, AL PONIENTE: en dos tramos de tres metros sesenta y seis centímetros cada uno, hacia andador, ABAJO 
con departamento ciento uno guion MD, inscrito en el acervo registral del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de Puebla, bajo el número de folio real inmobiliario 0275373 1; promueve CARLOS PEREZ VARGAS y/o 
JOSE CARLOS ARISTEO PEREZ VARGAS, ordena emplazar a JULIO APARICIO VILLAR, JULIA MAURICIO DE APARICIO 
Y PERSONAS SE CREAN CON DERECHO, para que en término doce días siguientes al de la última publicación, 
produzcan su contestación a la demanda opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para reci-
bir notificaciones y correo electrónico, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y sus notificaciones se le harán por lista. Traslado queda en secretaria. 
CIUDAD JUDICIAL A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ANGELICA CRUZ BÁEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
Disposición del Juez Civil y Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, Puebla Mediante auto dictado fecha 
quince de enero dos mil veinticuatro, expediente 0019/2024 JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por FILOMENA ALVAREZ VAZQUEZ, contra JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUETZALAN 
DEL PROGRESO, PUEBLA, a efecto de hacer corrección de nombre, fecha y lugar de nacimiento, manera inco-
rrecta aparecen como “FILOMENA ALVARES VAZQUEZ” siendo correcto “FILOMENA ALVAREZ VAZQUEZ”. Fecha de 
nacimiento se anotó de manera incorrecta como “17 DIEZ Y SIETE DE MARZO DEL MES PRÓXIMO PASADO”, siendo 
lo correcto “DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE”; lugar de nacimiento por error se 
inscribió como “CASA HABITACION UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO TETENO”, siendo correcto “CUETZALAN 
DEL PROGRESO, PUEBLA”. Empláceles a los que se crean con derecho a contradecir la respectiva demanda me-
diante la publicación de tres edictos consecutivos mediante periódico “INTOLERANCIA” para que en un término 
de DOCE DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presente ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, señalen domicilio para recibir notificaciones, apercibidos de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y se procederá a notificar por lista, con copias y 
traslado en secretaria de este Juzgado. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, VEINTINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUE. DILIGENCIA-
RIO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN Expediente número 691/2024 juicio de USU-
CAPIÓN PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA SECCION 
SEGUNDA JUNTA AUXILIAR MEXCALCUAUTLA TEZIUT-
LAN PUEBLA se identifica con medidas y colindan-
cias: AL NORTE. - mide SETENTA Y DOS METROS co-
linda con MATEO RAMIREZ, AL SUR. -mide SETENTA 
Y NUEVE METROS colinda con MATEO RAMIREZ, AL 
ORIENTE. - mide en dos líneas la primera de norte 
a sur en VEINTISIETE METROS CON CINCUENTA CEN-
TIMETROS y de ahí se quiebra ligeramente hacia el 
sur en SESENTA Y DOS METROS colindando en estos 
dos quiebres con CALLE REAL QUE CONDUCE A LA 
AURORA AL PONIENTE. - mide en tres quiebres la 
primera de norte a sur en CUARENTA Y DOS METROS 
de ahí se quiebra de oriente a poniente en DOCE 
METROS CON TREINTA CENTIMETROS quebrandose 
nuevamente de norte a sur en CATORCE METROS 
colindando en estos quiebres con la propiedad 
de MATEO RAMIREZ, FLORENTINO GARCIA E ISIDRO 
GARCIA. En contra de SILVIANO JIMENEZ PEREZ, 
convóquese a quienes tengan interés contrario y 
a todo aquel que se crea con derecho a usucapir, 
para que, en el término de doce días siguientes a 
la última publicación del presente edicto, compa-
rezcan a deducir sus derechos correspondientes. 
Teziutlán, Puebla a 20 de agosto del año dos mil 
veinticuatro.
El diligenciario 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción II letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 35640 el volumen 
número 261 de fecha veintidós de julio del dos mil 
veinticuatro, se INICIO Y RADICACIÓN DE LA SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a 
bienes, derechos y obligaciones del extinto CIRILO 
MÉNDEZ también conocido como CIRILO MÉNDEZ 
HERNÁNDEZ, denunciada por la señora FRANCISCA 
SILVIA TEMOSIHUI MÉNDEZ en su carácter de nieta 
del autor de la presente sucesión Intestamentaria, 
y por acreditar los requisitos que impone el dispo-
sitivo legal anteriormente invocado, y en conse-
cuencia se convoca a quien o quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de la 
última publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 22 de julio del 2024.
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción II letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 35464 el volumen 
número 259 de fecha veintiuno de mayo del dos 
mil veinticuatro, se INICIO Y RADICACIÓN DE LA SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL 
a bienes, derechos y obligaciones de la extinta 
REYNA RAMIREZ BAZAN, denunciada por las seño-
ras CLAUDIA CENOVIA Y VICTORIA ELENA de apelli-
dos BALBUENA RAMÍREZ en su carácter de hijos de 
la autora de la presente sucesión Intestamentaria, 
y por acreditar los requisitos que impone el dispo-
sitivo legal anteriormente invocado, y en conse-
cuencia se convoca a quien o quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de la 
última publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 22 de mayo del 2024.  
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLÁN, PUEBLA
CONVOQUENSE TODA PERSONAN QUE SE CREA CON 
DERECHO. DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACAT-
LÁN, ESTADO DE PUEBLA
VERONICA GUZMAN RAMÍREZ PROMUEVEN JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, A EFECTO DE QUE SE ESTABLEZCA EL NOMBRE 
CORRECTO MARIA VICTORIA LILIA RAMÍREZ AYUSO 
EN EL APARTADO DE PADRES, EN LUGAR DE MARIA 
VICTORIA LILIA RAMIREZ, EMPLAZÁNDOLOS PARA 
QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, TENGASE POR CONTESTADA LA MIS-
MA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARA POR LISTA, QUE-
DANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO MUNICIPAL EXPEDIENTE NÚMERO 158/2024.
ZACATLAN, PUEBLA: A VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIA
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, Y EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA ONCE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO DENTRO DEL EXPEDIEN-
TE 380/2024 RELATIVO AL JUICIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARÍA AURELIA 
CONCEPCIÓN TORRES TALAVERA Y/O CONCEPCIÓN 
TORRES DE GONZÁLEZ Y/O CONCEPCIÓN TORRES 
TALAVERA, PROMOVIDO POR LOS CC. VICENTE GON-
ZÁLEZ ALARCÓN, ANTONIO, MARGARITA, ROSA MARÍA 
Y YONI, TODOS DE APELLIDOS GONZÁLEZ TORRES, 
DONDE ORDENA A CONVOCAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO DENTRO 
DE LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A 
FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE, 
EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A 
SU DISPOSICIÓN.
TEPEACA, PUEBLA; DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, Puebla, 
auto de fecha veintinueve de julio del año dos mil 
veinticuatro, dentro del expediente número 121/2024, 
en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN en con-
tra de CARMEN TECUA TORRES y de todo aquel que se 
crea con derecho contrario al del actor CONCEPCIÓN 
DE MARIA CORNELIO TECUA, respecto del PREDIO 
AGRÍCOLA DE TEMPORAL UBICADO EN PARAJE CO-
NOCIDO COMO TEPEMACATITLA DE LA POBLACIÓN DE 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 206.00 
m. y colinda con callejón de servidumbre de paso, 
AL SUR: mide 360.00 m. en línea quebrada y colinda 
actualmente con la persona moral Socorro Romero 
Sánchez S.A DE C.V., AL ORIENTE: mide 204.50 m. y co-
linda con Miguel Petla, AL PONIENTE: mide 341.50 m. y 
colindan con Jacinto Paniagua, con una superficie de 
7-73-59 has., CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para 
que en el término de doce días hábiles siguientes a la 
última publicación de este edicto, presente su escrito 
de contestación de demanda, quedando copias de 
la demanda a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su 
contestación dentro del término concedido, se le ten-
drá por contestada en sentido negativo, y sus notifica-
ciones se harán por lista, aún las de carácter personal 
y se continuará el procedimiento.
Ajalpan, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLÁN, PUEBLA.
CONVOQUENSE TODA PERSONA
QUE SE CREA CON DERECHO. DISPOSICIÓN JUEZ MU-
NICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA
MARIA VICTORIA LILIA RAMIREZ AYUSO, PROMUEVEN 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE QUE SE ESTABLEZCA EL 
NOMBRE CORRECTO MARIA ELENA AYUSO SÁNCHEZ 
EN EL APARTADO DE PADRES, EN LUGAR DE MA ELENA 
AYUSO SANCHEZ EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CON-
TESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, 
SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, 
TENGASE POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARA POR LISTA, QUEDANDO CO-
PIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO MU-
NICIPAL EXPEDIENTE NÚMERO 157/2024.
ZACATLAN, PUEBLA: A VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL, VEINTICUATRO. DIUGENCIARIA
LIC JOHANA SANTOS MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Pue-
bla, en cumplimiento al auto de 12 DE JULIO DEL 
2024, ordena emplazar todo aquel créase con de-
recho a UN PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE CA-
RRETAS NÚMERO 40 (CUARENTA), EN UNIDAD HABI-
TACIONAL HACIENDA SANTA ANNA, EN COLONIA LA 
GLORIA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHAL-
CHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; tiene las medidas 
y colindancias siguientes: NORTE: MIDE 4.32 (CUA-
TRO METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS) Y 
COLINDA CON CALLE CARRETAS, POR EL ESTE MIDE 
15.04 (QUINCE METROS CON CERO CUATRO CEN-
TÍMETROS) Y COLINDA CON EL SEÑOR GUILLERMO 
GARCIA MORENO, POR EL SUR MIDE 4.53 (CUATRO 
METROS CON CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS) Y 
COLINDA CON EL SEÑOR ARSENIO ALEJANDRO MEN-
DOZA, POR EL OESTE MIDE 14.87 (CATORCE METROS 
OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS) Y COLINDA CON EL 
SEÑOR JUAN MANUEL GARCIA RODRIGUEZ, contes-
ten demanda dentro término doce días siguientes 
última publicación, señalen domicilio notificacio-
nes esta Ciudad, de no hacerlo téngase contestada 
en sentido negativo, notificaciones posteriores por 
lista JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN pro-
movido por MARIA DOLORES CANTELLAN ESTEVEZ. 
Expediente 504/2024, radicado JUZGADO CIVIL DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias 
traslado Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, 27 de AGOSTO 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. POR AUTO DE FECHA 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONVÓ-
QUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA DE SR. JUAN RUIZ CERVAN-
TES Y SRA. ESTHER LUNA JUAREZ ORIGINARIOS Y 
VECINOS DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS DENTRO DEL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO. EXPEDIENTE NÚMERO 408/2024 DE-
NUNCIA ALEJANDRO RUIZ LUNA EN SU CARÁCTER DE 
HIJO DE LOS DE CUJUS.
PUEBLA, PUE. A CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
EMPLAZAMIENTO 
JUZGADO MIXTO DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
Libramiento carretero tramo Zacatlán - el Tejocotal 
numero trescientos, barrio de Maquixtla Zacatlán, 
Puebla. 
CELSA VAZQUEZ GONZALEZ y / o MARIA CELSA 
VAZQUEZ GONZALEZ promueve Juicio Ordinario 
de Otorgamiento y Firma de Escritura Pública de 
Contrato de Compra Venta, respecto del inmueble 
que refiere en el escrito de demanda, dentro del 
expediente 758/2023, de los de este Juzgado, en 
contra de SABINA VAZQUEZ GONZALEZ, por lo que 
se emplaza, a esta última mencionada, para que 
conteste la demanda instaurada en su contra en 
los términos y condiciones que establece la Ley, 
dentro del término de doce días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación de los edictos, 
con el apercibimiento que de no dar contestación 
en el termino señalado, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuará con el proce-
dimiento, y sus notificaciones serán por lista, que-
dando a su disposición copias de la demanda y sus 
anexos, así como el auto admisorio, en la secretaria 
de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla a diecinueve de agosto del año 
dos mil veinticuatro. 
Lic. Rodolfo García Hernández. 
Diligenciario.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Atlixco, Puebla; Auto de fecha tres 
de julio de dos mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de DELFINA GAVILAN SANTOS, denunciado por ROSA 
PEREZ GAVILAN, radica bajo el número de expedien-
te 773/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días 
contados a partir del dia siguiente a la fecha de su 
publicación del edicto; debiendo concurrir por escri-
to en el procedimiento, establecer argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, 
proporcionen correo electrónico para recibir toda 
clase de notificaciones, nombren abogado patrono, 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Traslado a su disposición a la secretaria de este Juz-
gado. 
Atlixco, Puebla, a tres de julio de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO.  
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, Expediente 1329/2023, Juicio de Usucapión e lnmatriculación promo-
vido por Joaquín Forcelledo Caram en contra de José Tayve Erasmo López Robles, José Ponciano Delfina López Robles, 
José Fidel Isidro López Robles y Juliana López Robles, Registro Público de la Propiedad, Colindantes y quien se crea con 
derecho respecto predio denominado “LA COYOTERA”, ubicado en la localidad de San Francisco Ocotlán, Municipio de 
Coronango, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE (129.1 0) ciento veintinueve metros 
diez centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. AL SUR (129.22) ciento veintinueve metros, veintidós centímetros con 
Joaquín Forcelledo Caram, AL ESTE (14.64) Catorce metros sesenta y cuatro centímetros con Linderos de San Lorenzo 
Almecatla. AL OESTE (14.49) catorce metros, cuarenta y nueve centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. Emplazoles 
contesten demanda en el término doce días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se les emplace, proce-
dan a dar contestación a la demanda apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo 
como lo ordena el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil; asimismo, señalen domicilio para recibir notificaciones domicilia-
rias, apercibidos que de no hacerlo estas se les harán por lista, de igual manera para que expresen el nombre y domicilio 
de su Abogado Patrono y demás exigencias que previene el artículo 22 y 204 fracción IV, de la Ley Procesal. Del mismo 
modo de hacer valer excepciones deberán ofrecer en su escrito de contestación de demanda sus respectivas pruebas, 
mismas que deberán guardar estrecha relación con los hechos aducidos por las partes y la expresión concreta de que 
es lo que pretenden probar, apercibimientos legales, así mismo certifico que con copias debidamente selladas y coteja-
das con su original corro traslado compuesto de veintiún fojas que integran: catorce fojas escrito de demanda así como 
los documentos fundatorios de la acción consistentes en: copia de constancia, copia de cédula profesional, copia cer-
tificada de contrato con copia, certificado IRCEP con copia, cédula catastral con copia, más auto de fecha veintisiete 
de noviembre del año dos mil veintitrés en tres fojas, y auto de fecha de diez de enero del año dos mil veinticuatro en 
dos fojas útiles, auto de fecha veintiséis de febrero del año dos mil veinticuatro en una foja útil, auto de fecha ocho de 
julio del año dos mil veinticuatro en una foja útil, dando un total de veintiocho fojas, a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla, A 22 de Agosto de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, 
CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, Expediente 1185/2023, Juicio de Usucapión promovido por Joaquín 
Forcelledo Caram en contra de Candida Coyotecatl Ramírez, Leonardo Salazar Portugal, Registro Público de la Pro-
piedad, Colindantes y quien se crea con derecho respecto predio denominado “LA CAÑADA”, ubicado en la localidad 
de San Francisco Ocotlán, Municipio de Coronango, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE (127.26) ciento veintisiete metros veintiséis centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. AL SUR (125.95) ciento 
veinticinco metros noventa y cinco centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. AL ESTE (29.46) Veintinueve metros 
cuarenta y seis centímetros con Linderos de San Lorenzo Almecatla. AL OESTE (30.64) treinta metros sesenta y cuatro 
centímetros con Joaquín Forcelledo Caram. Emplázoles contesten demanda en el término doce días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se les emplace, procedan a dar contestación a la demanda apercibidos que de no ha-
cerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo como lo ordena el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil; asimismo, 
señalen domicilio para recibir notificaciones domiciliarias, apercibidos que de no hacerlo estas se les harán por lista, 
de igual manera para que expresen el nombre y domicilio de su Abogado Patrono y demás exigencias que previene el 
artículo 22 y 204 fracción IV, de la Ley Procesal. Del mismo modo de hacer valer excepciones deberán ofrecer en su 
escrito de contestación de demanda sus respectivas pruebas, mismas que deberán guardar estrecha relación con los 
hechos aducidos por las partes y la expresión concreta de que es lo que pretenden probar, apercibimientos legales, así 
mismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original corro traslado compuesto de veinte 
hojas que integran: catorce fojas escrito de demanda así como los documentos fundatorios de la acción consistentes 
en: copia simple de certificación, copia simple de cédula profesional, contrato, certificado IRCEP, cédula catastral, 
copia de los documentos excepto de la certificación y cedula profesional y cinco traslados, más auto de fecha siete de 
noviembre de dos mil veintitrés en tres hojas, dando un total de veintitrés fojas, a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla. A 1 de Agosto de 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar de esta Ciudad de Puebla, expediente 454/2024, Juicio Sucesorio Intes-
tamentario a bienes de RODOLFO DE LA CRUZ RAMIREZ denunciado por MARIA JUANA SONIA CUATECATL DURAN. 
Convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo 
dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho y lo documentos que lo justifiquen. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 26 DE AGOSTO DE 2024.
LICENCIADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ 
DILIGENCIARIO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.
AUTO DE FECHA: CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
EXPEDIENTE 1571/2024 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE CRISTINA YESENIA RIVE-
RA CATAÑON, SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA DOCE DÍAS HÁBILES, 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO QUEDA TRASLA-
DO A SU DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO CINCO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, APERCIBIDOS NO HACERLO, 
SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA DESAHOGO AUDIEN-
CIA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO FAMILIAR DE TEHUA-
CAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. AC-
TUACIONES TEHUACÁN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. AUTO DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EXPEDIENTE 1516/2024 
JUICIO DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMUEVE SOCORRO ALVARADO MORENO; SE 
PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA 
DEMANDA, TRES DÍAS HÁBILES, ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, QUEDA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN 
OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE SEÑALARA DÍA Y 
HORA PARA EL DESAHOGO AUDIENCIA RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
TEHUACÁN, PUEBLA A 20 DE AGOSTO DE DOS VEINTI-
CUATRO.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR TEHUA-
CÁN, PUEBLA
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
NON PUEBLA, PUE. 
Juzgado Primero Familiar Puebla, dentro del expe-
diente 0401/2024. Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio promueve GRACIELA NAVA CONTRERAS, auto de 
fecha veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, 
ordena convocar a personas créanse derecho a la 
sucesión intestamentaria a bienes de JOSÉ SEVE-
RO JORGE HERNÁNDEZ RIVERA, originario y vecino 
fue esta ciudad, presentarse deducirlo dentro del 
término de diez días siguientes esta publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento de-
biendo establecer argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando a su disposición copias de la denuncia 
de la sucesión y sus anexos en la Secretaria non 
de este Juzgado.
Ciudad Judicial, Puebla, 26 de agosto de 2024. 
C. Diligenciaria. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TLALTENANGO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 195/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE FELIX ACTUAL XIQUE, 
A FIN DE CORREGIR Y ASENTAR EL NOMBRE DE LA 
MADRE: XIQUE, POR HERMELINDA XIQUE XIQUE, EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 10 DE JULIO DE 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR, DEL DIS-
TRITO JUDICIAL, DE PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 
63/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMUEVE JUAN MORALES CORONA Y/O AGUSTIN 
APOLINAR MORALES CORONA Y/O AGUSTIN MORALES 
CORONA, A BIENES DE GUADALUPE ESCUDERO SAN-
CHEZ, FALLECIÓ EL 25 DE ENERO DE 2022, POR AUTO 
DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2024, SE ORDENA CON-
VOCAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COMPAREZCAN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES DE-
DUZCAN SUS DERECHOS, COPIAS TRASLADO DISPO-
SICIÓN SECRETARIA.
CIUDAD JUDICIAL, A 01 DE MARZO DE 2024
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, 
PUEBLA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO 
POR JESÚS ABRIL HERNÁNDEZ E HIMELDA ROMERO 
AMIL, EXPEDIENTE 132/2024, EN CONTRA DE JUSTI-
NO ABRIL COGQUE, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
EN CALLE, RAFAEL AVILA CAMACHO, SIN NÚMERO 
DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE CASA HABITA-
CIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 705, DE LA CALLE 
RAFAEL AVILA CAMACHO, AJALPAN, PUEBLA, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE: MIDE 14.00 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON 
GONZALO ABRIL PINEDA; AL SUR: MIDE 12.00 M. Y 
COLINDA CON CALLE RAFAEL ÁVILA CAMACHO; AL 
ORIENTE: MIDE 29.60 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA 
CON ROGELIO FLORES PANIAGUAYAL PONIENTE: MIDE 
24.60 M. Y COLINDA CON FRANCISCO ABRIL GASPAR, 
EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN 
A USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO 
CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APER-
CIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL 
TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE 
REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS 
EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. JOSELINGUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE 
USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR SERGIO SANDOVAL 
PANIAGUA, EXPEDIENTE 130/2024, EN CONTRA DE 
MARGARITA TORRES HERNÁNDEZ, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA NUMERO 57 Z-1 P4/4, 
DEL EJIDO DE SAN JOSE BUENAVISTA, MUNICIPIO DE 
AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE EN TRES 
LÍNEAS LA PRIMERA DE PONIENTE A ORIENTE 21.00 M 
Y LA SEGUNDA DE SUR A NORTE 8:00 M Y LA TERCERA 
DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 14.30 M. TODAS COLIN-
DAN CON MARGARITA TORRES HERNÁNDEZ; AL SUR, 
MIDE 34.00 M. Y COLINDA CON MARGARITA HERNÁN-
DEZ TORRES; AL ORIENTE, MIDE 18.00 M. Y COLINDA 
CON CANAL DE AGUA Y AL PONIENTE MIDE 10.00 M Y 
COLINDA CON PROLONGACIÓN DE LA CALLE 12 NOR-
TE., EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN 
A USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO 
CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APER-
CIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL 
TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE 
REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS 
EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE: TODA PERSONA QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; JUICIO DE USUCAPION, DE 
LA FRACCION DE LA PARCELA 135 Z-1 P2/4 DEL EJIDO DE SAN NICOLAS TETITZINTLA, DE ESTA CIUDAD UBICADA EN 
CALLE 14 NORTE ENTRE 16 Y 18 PONIENTE SAN NICOLAS TETITZINTLA ACTUALMENTE NUMERO 1601 LETRA B, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 20.00 MTS VEINTE METROS CON JOSE JUAN ISMAEL DE 
LA ROSA CORDOVA; AL ORIENTE; MIDE 09.95 MTS, NUEVE METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS CON CALLE 
14 NORTE, AL SUR: MIDE 20.00 VEINTE METROS CON MANUEL SANCHEZ OSORIO; AL PONIENTE MIDE 10.00 MTS, DIEZ 
METROS CON LOS SEÑORES JOSE PATRICIO LUNA MARTINEZ Y VICTORIA CERON SIERRA; EL CUAL SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, BAJO FOLIO REAL 
INMOBILIARIO NÚMERO 0114539 1; PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS DE QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, QUEDANDO 
COPIAS DEL TRASLADO A SU DISPOSICION EN SECRETARIA DEL JUZGADO (DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO). 
EXPEDIENTE 0406/2024, PROMUEVE ROSARIO RIVERA PEREZ EN CONTRA DE MARCELO CORTES SANCHEZ Y JUVEN-
CIO CORTES SANCHEZ, COLINDANTES, AL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA Y REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUAÇAN, PUEBLA. 
TEHUACÁN, PUEBLA; 26 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC.JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, PRO-
MOVIDO POR SERGIO SANDOVAL PANIAGUA, EXPEDIENTE 131/2024, EN CONTRA DE PABLO MACEDA RODRIGUEZ, 
RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA NUMERO 51 Z-1 P4/4, DEL EJIDO DE SAN JOSE BUENAVISTA, MUNICIPIO 
DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 53.90 M EN 
LÍNEA RECTA Y COLINDA TERCERA PRIVADA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE AMADO NERVO NORTE; AL SUR: 
MIDE 48.00 M EN LÍNEA RECTA, Y COLINDA CON EL SEÑOR PABLO MACEDA RODRÍGUEZ; AL ORIENTE: MIDE 20.40 M. Y 
COLINDA CON PROLONGACIÓN DE LA CALLE AMADO NERVO Y AL PONIENTE: MIDE 19.74 M Y COLINDA CON EL SEÑOR 
PABLO MACEDA RODRÍGUEZ., EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO RESPEC-
TO DEL BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO 
CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR 
LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
JUICIO DE SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXPEDIENTE NÚMERO 155/2024
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con de-
recho a la herencia legítima.
A bienes de Carolina Hernández Vázquez y/o Ca-
rolina Hernández viuda de Arellano y/o Carolina 
Hernández De Arellano, quien tuviera como último 
domicilio calle Miramontes sin número, colonia 
la Soledad, Municipio Tétela, de Ocampo, Puebla; 
quien falleció a las 11:30 horas, del día veintinueve 
de marzo del dos mil veinte, denunciado por Julio 
Cesar y Emma ambos de apellido Arellano Her-
nández, a efecto de que comparezcan a deducir 
sus derechos en un término de diez días, que se 
contaran a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho y los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, quedando copia de la denuncia 
en la secretaria del juzgado.
Tres veces Heroica, Tétela de Ocampo, Puebla, a 
veintinueve de julio de dos mil veinticuatro
C. DILIGENCIARIO
LIC. HÉCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
TODO INTERESADO HERENCIA 
Disposición Jueza Primero Familiar Distrito Judicial 
de Cholula, auto de fecha trece de agosto de dos 
mil veinticuatro, se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia legitima de ANGEL ZAMORA 
DE AQUINO Juicio Sucesorio Intestamentario expe-
diente 474/2024 a fin de que, en el término de diez 
días siguientes de publicación, deduzcan derechos. 
Cholula, Puebla, a 27 de agosto de 2024.
DILIGENCIARIO  
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, ordena en auto de fe-
cha 31 de julio de 2024, convocar TODOS QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO HERENCIA LEGÍTIMA bienes 
SANTIAGO TLAXCALTECA MANI o SANTIAGO V. TLAX-
CALTECA MANI originario de Localidad de Santa 
Bárbara Almoloya, Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla, y vecino misma población, comparezcan 
deducir derechos dentro plazo diez días a partir día 
siguiente publicación, concurran por escrito a pro-
cedimiento, estableciendo argumentos derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan 
quien desempeña cargo albacea definitivo. Expe-
diente 440/2024. Denuncia MARÍA ANDREA LILIA 
GUERRA VELAZQUEZ, albacea provisional.
Cholula, Puebla, a 23 agosto 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE FECHA DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONVÓQUESE 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, DE LA SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE ALICIA GUERRE-
RO LOPEZ, QUIEN FUE ORIGINARIA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
DENUNCIA CARLOS DAVID ESTRADA GUERRERO, AL-
BACEA TESTAMENTARIA, SE CONVOCA A INTERESA-
DOS A HACER VALER SUS DERECHOS A LA HERENCIA 
TESTAMENTARIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, 
A PARTIR DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE UN SOLO EDIC-
TO, CONCURRAN POR ESCRITO ARGUMENTANDO SU 
DERECHO, JUSTIFIQUEN CON DOCUMENTO, PROPON-
GAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 0364/2024. 
LOS AUTOS QUEDAN A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA 
DE JUZGADO.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández
EL DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA.ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, ordena en auto de fe-
cha 5 de agosto de 2024, convocar TODOS QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO HERENCIA LEGITIMA bienes 
JOSÉ GUILLERMO TLAXCALTECATL MANI O GUILLER-
MO TLAXCALTECA MANI originario de Localidad de 
Santa Bárbara Almoloya, Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla, y vecino misma población, compa-
rezcan deducir derechos dentro plazo diez días a 
partir día siguiente publicación, concurran por es-
crito a procedimiento, estableciendo argumentos 
derecho, los documentos que lo justifiquen y pro-
pongan quien desempeña cargo albacea definitivo 
Expediente 437/2024. Denuncia SOFIA TLAXCALTE-
CA TLAHUE albacea provisional, y otros. 
Cholula, Puebla a 26 agosto 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN JERONIMO TECUANI-
PAN, PUEBLA. DILIGENCIARÍA CIVIL
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
POR Disposición del Juez Municipal de San Jeróni-
mo Tecuanipan, Puebla, expediente 128/2024 un 
edicto el cual será publicado por tres días conse-
cutivos en donde se ordena emplazar a aquellas 
emplazar a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda promovido por TEOFI-
LA LARA CUAHUIZO, SOBRE ESTE PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA en contra del 
juzgado del Registro Civil de las personas de San 
Jerónimo Tecuanipan, puebla y de toda persona 
que se crea con derecho a fin que dentro de tres 
días siguientes a la publicación la demanda instau-
rada en su contra y señalen domicilio en la sede de 
este Juzgado Municipal para recibir notificaciones 
a un las de carácter personal se les harán por lista 
dejando copias de traslado. 
SAN JERONIMO TECUANIPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. DIANA ERENDIRA MUÑOZ GONZALEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado mixto de Zacatlán Pue-
bla expediente 65/2024 sucesión Intestamentaria 
a bienes de la De CUJUS, MARIA GUADALUPE LIMON 
CABRERA Y/O GUADALUPE LIMON CABRERA quien tuvo 
su ultimo domicilio bien conocido en el barrio de 
Ayehualulco Zacatlán, Puebla denuncian hijos RA-
MON GALDINA Y RAFAEL de apellidos CORTES LIMON 
convocándose a todo aquel se crea con derecho a 
la presente Sucesión Intestamentaria, comparezca a 
deducir en el plazo de diez días que se contaran a 
partir del día siguiente de la fecha de su publicación, 
concurran por escrito en el procedimiento debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los docu-
mentos que justifiquen y propongan quien pueda 
desempeñar el cargo de Albacea definitivo, quedan-
do traslado a disposición en secretaria. 
ZACATLAN, PUEBLA; A 20 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
CONVOCASE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
Disposición Juez Primero de lo Familiar Puebla, 
Puebla; Expediente 461/2024 Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AGUSTÍN CORONA 
PÉREZ, originario y vecino que fue de esta ciudad. 
Presentarse a deducir sus Derechos por medio de 
escrito y documentos que lo justifiquen en térmi-
nos del auto de fecha Uno de Agosto del 2024 para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
Diez días a partir de esta publicación. Denuncia 
MARIA MAGDALENA VAZQUEZ JUAREZ Y OTROS, 
quedando a disposición copia de la denuncia de la 
sucesión y sus anexos en la secretaria non de este 
juzgado.
H. Puebla de Z; a Veintiséis de Agosto de Dos Mil 
Veinticuatro.
C. Diligenciaría
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVILDEL ESTADO DE PUE-
BLA.ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, 
PUE.
A Quienes se crean con Derecho 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil en el 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente 
715/2024, Juicio de Usucapión en Inmatriculación. 
Respecto del predio urbano denominado “RO-
SASTLA” promueve JOSE MIGUEL ARENAS SALAZAR. 
Emplazoles contesten demanda termino de doce 
días última publicación, apercibimientos legales, 
así mismo, certifico que con copias debidamente 
selladas y cotejadas con su original le corro trasla-
do compuesto de treinta y uno fojas que integran: 
seis fojas escrito de demanda, un registro catastral 
expedido por el Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla en una foja, una cedula catastral en una 
foja, un certificado IRCEP en una foja, un juego de 
copias certificadas por el registrador público en 
cuatro fojas, un juego de copias certificadas de ac-
tuaciones judiciales del Juzgado Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla en dieciocho fojas, mas auto 
de fecha cuatro de julio de dos mil veinticuatro en 
tres fojas, que dan un total de treinta y cuatro fojas 
a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla, a veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
Diligenciaría 
Lic. Laura A Clemente Lozano

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MARIA 
EMILIA SESMA TELLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 3, CHO-
LULA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL
Para dar cumplimiento al artículo 784 fracción 
I inciso b); del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, publíquese dos veces en un 
intervalo de diez días, dando a conocer que en el 
instrumento 49,661, volumen 550, de fecha dos de 
agosto de dos mil veinticuatro, se hizo constar el 
acta de INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL, a bienes de JOSÉ ANTONIO CA-
RRANCO LEDEZMA, que formaliza la señora SILVIA 
CARRANCO GÓMEZ por su propio derecho y en su 
carácter de apoderada legal del señor JOSÉ ANTO-
NIO CARRANCO GÓMEZ, en su calidad de descen-
dientes directos en primer grado del de cujus; y 
quien desconoce la existencia de persona alguna 
diversa a ella con derecho a heredar en el mismo 
grado o en uno preferente al de ella misma, por lo 
tanto se convoca a quien o quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de la 
última publicación, a deducir sus derechos. 
Cholula, Puebla a 22 de agosto de 2024. 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. MARÍA EMILIA SESMA TÉLLEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN JERONIMO TECUANI-
PAN, PUEBLA. DILIGENCIARÍA CIVIL
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
POR Disposición del Juez Municipal de San Jeróni-
mo Tecuanipan, Puebla, expediente 129/2024 un 
edicto el cual será publicado por tres días conse-
cutivos en donde se ordena emplazar a aquellas 
emplazar a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda promovido por ERIBER-
TA ABRAJAN LARA, SOBRE ESTE PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA, en contra del 
juzgado del Registro Civil de las personas de San 
Jerónimo Tecuanipan, puebla y de toda persona 
que se crea con derecho a fin que dentro de tres 
días siguientes a la publicación la demanda instau-
rada en su contra y señalen domicilio en la sede de 
este Juzgado Municipal para recibir notificaciones 
a un las de carácter personal se les harán por lista 
dejando copias de traslado. 
SAN JERONIMO TECUANIPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. DIANA ERENDIRA MUÑOZ GONZALEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición C. JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 096/2024 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVENTE, JOSE ARMANDO LOPEZ, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS, DE SANTA MARÍA XONACATEPEC, PUEBLA 
Y TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A INTERVENIR EL PRESENTE JUICIO. Para efecto de 
corregir MI APELLIDO MATERNO, SIENDO QUE SE OMI-
TE EN EL ACTA DE NACIMIENTO Y LO CIERTO ES QUE 
EL APELLIDO CORRECTO ES CARBAJAL. Se ordena 
correr traslado a todas aquellas personas que se 
crean con derecho por medio de tres edictos a fin 
de que, dentro del término de tres días siguientes a 
su publicación, produzcan contestación por escrito 
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la sede de este juzgado, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por conformes y se 
continuara con el procedimiento y las subsecuen-
tes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista Queda a su disposición en Se-
cretaria de acuerdes Civil de este juzgado auto de 
fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL HUAQUECHULA, PUEBLA
A todo interesado. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaquechula, 
Puebla; Expediente 181/2024, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOANNA 
MARIN ROMERO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHU-
LA, PUEBLA; auto de fecha veintidós de agosto de dos mil 
veinticuatro; ordena dar vista a toda persona que tenga 
interés en contradecir la demanda dentro del término de 
TRES DÍAS a partir del día siguiente de la publicación de 
este edicto copias traslado en secretaria; ACTA NUMERO 
00011, LIBRO 01, AÑO 1992, FECHA DE REGISTRO 12 DE ENE-
RO DE 1992, datos incorrectos alteración en el nombre de 
su señora madre que aparece como ESMERALDA ROME-
RO LOPEZ, para quedar nombre de su señora madre como 
MERCEDES ROMERO LOPEZ. RESPECTIVAMENTE. 
Huaquechula, Puebla. A veintiséis de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JESUS CASTILLO REYES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Jueza Primero de la Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla. 
En cumplimiento al auto de fecha nueve de enero de 
dos mil veinticuatro dictado dentro del Expediente 
10/2024 Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
JOSE DELFINO TELESFORO CUAUTLE CHILCHOA tam-
bién conocido como DELFINO CUAUTLE CHILCHOA, de-
nuncia LAURA VARELA TLACUATL, se convoca a todos 
los que se crean con derecho a la herencia legítima, 
para que comparezcan a deducir derechos dentro 
del plazo de diez días que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito debiendo de establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quienes desempeñar el cargo albacea 
definitivo.
Cholula, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado Materia Civil 
del Distrito Judicial de Puebla, auto dos agosto dos 
mil veinticuatro, ordena emplazar a los demandados: 
Eduardo Faure y Cayetano Balmes España, contesten 
demanda dentro término doce días, siguientes a la 
última publicación y señalen domicilio para sus noti-
ficaciones personales, con el apercibimiento de no ha-
cerlo, se les tendrá contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones, se le harán por lista; en los términos 
ordenados en auto de veintisiete febrero dos mil vein-
ticuatro, subsistiendo apercibimientos decretados en 
el mismo, quedando disposición en Secretaría Juzgado, 
copia demanda. Juicio Usucapión respecto una Frac-
ción de Terreno del Predio formado por los lotes vein-
titrés, veinticuatro y parte del veintiocho, del Fraccio-
namiento de la Antigua Hacienda de Santo Domingo, 
en Pueblo de La Libertad, de esta ciudad; actualmente 
Casa número Novecientos Dos, de la Privada Gloria, Co-
lonia Lagos Gloria, de esta Ciudad de Puebla. Promueve 
Rafael Nava Escobar. Expediente 166/2023/4C. 
Puebla, 19 agosto 2024. 
Diligenciario Par. 
Lic. César Salas Tomé.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O., PUE. 
Expediente 181/2024. CONVOQUESE A TODA PERSO-
NA QUE SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA LEGI-
TIMA. ELIAS CARBALLO LOBATO, promueve DENUN-
CIA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA HOY DEL HOY CUJUS, cujus SUSANA LOBATO 
MANZANO, “CUAXOXPAN” Y “OCOTENO”, ubicados 
en Huitzilan de Serdán, Puebla, respecto de los in-
muebles identificados emplazándolos término diez 
días, que se contaran a partir del día siguiente de 
la como fecha de la publicación y concurran por 
escrito el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien pueda desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo, última publica-
ción contesten la demanda, señalen domicilio esta 
ciudad para recibir sus notificaciones y apercibidos 
no hacerlo tendrase contestada negativamente la 
misma todas sus partes, notificaciones lista de este 
juzgado, copias traslado secretaria.
Tetela de Ocampo, Puebla; a 23 de agosto de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. Con-
vóquese a quienes se crean con derecho a la Su-
cesión Intestamentaria a bienes de ATILANO SA-
MANO COYOTL fallecido el doce de febrero de dos 
mil diecisiete, originario y vecino de esta Ciudad, 
dentro del término de DIEZ DIAS siguientes últimos 
a la publicación de este edicto. Concurran por es-
crito argumentando derechos justifiquen con do-
cumento. propongan albacea definitivo. Traslado 
compuesto de acta de matrimonio, cuatro actas de 
nacimiento, acta de defunción, un juego de copias 
certificadas de actuaciones judiciales, un instru-
mento notarial, un avalúo. disposición Secretaría. 
Promueve JOSEFINA BERNARDA GUZMÁN HERNÁN-
DEZ. Expediente número 385/2024.
PUEBLA, PUEBLA, A 29 DE JULIO DEL 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar de Cholula, 
Puebla, de nueve de agosto de dos mil veinticuatro. 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por 
DIEGO RICARDO GARDUÑO PEREZ y otros, expedien-
te 464/2024. Notifíquese a quienes se crean con 
derecho a la herencia legitima, de FRANCISCO JOEL 
GARDUÑO RICARDEZ, para que comparezcan a de-
ducir derechos en un término de diez días conta-
dos a partir de la última publicación de un edicto 
ordenado. Quedando en la Secretaría del Juzgado 
el traslado correspondiente. 
Cholula, Puebla, a 27 de AGOSTO de 2024.
C. DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
JUZGADO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA. 
CARPETA DIGITAL: JOF/DJZACAT/0193/2024/A-GC. - ACTOR: KARLA SANCHEZ MILLAN - DEMANDADO: EDGAR CORTES MORENO 
Por el presente, se hace del conocimiento que en la carpeta digital número 0193/2024, relativo al juicio de guarda y 
custodia y alimentos promovido por KARLA SANCHEZ MILLAN en contra de EDGAR CORTES MORENO se ha ordenado la 
publicación mediante tres edictos consecutivos en el periódico intolerancia de la ciudad de Puebla, a fin de emplazar 
a la parte demandada para que en un término de 5 días contados a partir de la última publicación, comparezca a las 
instalaciones del juzgado para que la secretaría le haga entrega de la documentación a que hubiera lugar, y al mismo 
tiempo citar al demandado EDGAR CORTES MORENO a la audiencia de conciliación y contestación de demanda que será 
celebrada a las CATORCE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. Con el apercibimiento de 
que de no hacerlo se entenderá su negativa a conciliar y se le tendrá por contestado en sentido negativo, se tendrá por 
perdido el derecho para dar contestación, a los hechos expuestos por su contraria y se continuará con el presente juicio. 
Zacatlán, Puebla a veintiséis de agosto del dos mil veinticuatro.
Lic. Rodolfo Garo Hernández 
Diligenciario del Juzgado Civil de Zacatlán, Puebla. En Apoyo al Juzgado de Oralidad familiar del Distrito Judicial de Alatriste 
Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO. JUICIO INTESTAMENTARIO 
BIENES DE LA FINADA CONSUELO ESQUIVEL MAL-
DONADO, QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EN CO-
NOCIDO, ACOCULCO, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. PRE-
SÉNTENSE A DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A PARTIR ÚNICA 
PUBLICACIÓN, NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS, DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN 
SECRETARIO DEL JUZGADO EXPEDIENTE 305/2024 
DENUNCIANTE: FRANCISCO, RAMIRO Y GUSTAVO TO-
DOS DE APELLIDOS GONZÁLEZ ESQUIVEL. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 27 DE AGOSTO DEL 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHALCHICOMULA, CIUDAD SERDAN, PUEBLA; 
AUTO DE FECHA ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. SE CONVOCA QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, A LA HERENCIA LEGITIMA DE LA DE 
CUJUS OFELIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y/O OFELIA 
HERNÁNDEZ ALVARADO, ORIGINARIA Y VECINA DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD SERDAN, CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA; A EFECTOS DE QUE COMPAREZCAN 
DEDUCIR DERECHOS TERMINO DE DIEZ DIAS, DEBIEN-
DO ESTABLECER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE 
JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA 
DEFINITIVO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXPEDIENTE NÚMERO 505/2024, PROMUEVE: MARÍA 
ROCIO GARCÍA HERNÁNDEZ, COPIAS ANEXO Y AUTO 
ADMISORIO DISPOSICIÓN, SECRETARIA DEL JUZGADO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, CIU-
DAD SERDÁN, PUEBLA. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, A 27 DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. HONORABLE TRI-
BUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS. 
Juez de lo civil de Atlixco, Puebla, ordena convó-
quese a toda persona crease con derechos pre-
sentarse deducirlos dentro del Juicio Usucapión e 
Inmatriculación expediente 521/2024, promueve 
MARCIANA FLORES MARTINEZ demandado LUISA 
SALVADOR FLORES, PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
SOR JUANA, SIN NÚMERO DE LA JUNTA AUXILIAR DE 
SOLEDAD MORELOS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA, medidas y colindan-
cias: AL NORESTE: mide 86.66 metros y colinda con 
FELICITAS FLORES CRISANTOS; AL SURESTE: mide 
27.00 metros y colinda con calle Morelos; AL SU-
ROESTE.- mide 71.94 metros y colinda con FELICITAS 
FLORES CRISANTOS; AL NOROESTE.- mide 27.77 me-
tros y colinda con calle SOR JUANA, con una super-
ficie total de terreno de 1902.23 m2; emplazados 
contesten demanda termino doce días, no hacerlo 
téngase por contestado sentido negativo las noti-
ficaciones serán por lista. Copias disposición secre-
taria del Juzgado Civil, Atlixco, Puebla. 
ATENTAMENTE 
DILIGENCIARÍA 
LIC. Sandra Jiménez Martínez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. AUTO DE FECHA 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bie-
nes, derechos y obligaciones de ALICIA CISNEROS 
MARTINEZ también conocida como ALICIA CISNE-
ROS DE PALILLERO, denunciado por LUIS, ALICIA, 
VERONICA, ADOLFO, MARISOL, ANGEL y DULCE todos 
de apellidos PALILLERO CISNEROS, radicada bajo el 
número de expediente 910/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una sola 
vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla a veintisiete de agosto de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, expediente número 476/2023, promueve MARIA JOSEFA 
RAMIREZ HERNANDEZ; JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra de OLIVIA VILLEGAS ROSETE, COLINDANTES 
Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, respecto de: EL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE NUMERO TRES, DE LA MANZANA CINCUENTA Y SEIS DE LA ZONA UNO DEL POBLADO DE SAN FRANCISCO TLALOC, 
MUNICIPIO DE SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE.- Mide 
setenta metros con treinta y cinco centímetros y colinda con Calle Camino Nacional. AL SUROESTE. Tiene dos 
medidas las cuales son: la primera mide treinta dos metros con cincuenta y nueve centímetros y colinda con 
Parcela número trecientos setenta, actualmente con propiedad de Benjamín González Rosete y la segunda mide 
cincuenta y seis metros con sesenta y un centímetros y colinda con Solar dos, actualmente con propiedad de José 
Pedro Ramos Díaz, AL NOROESTE.- Mide veinte metros con treinta y siete centímetros y colinda con calle Emiliano 
Zapata. En cumplimiento a los autos de fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés y catorce de junio de dos mil 
veinticuatro, se ordena emplazar A TODO AQUEL SE CREA CON DERECHOS, para que dentro del término de doce días 
conteste la demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 fracción IX del Código 
Procesal Civil para el Estado, con el apercibimiento en caso de no dar contestación a la demanda se les tendrá 
contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, así mismo señalen domicilio particular y 
convencional para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, sus notificaciones se harán por estrados 
aún las de carácter personal. Haciéndole saber que el traslado respectivo compuesto de demanda, anexos y auto 
de radicación a su disposición en Secretaria Par de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a Veintiséis de Agosto de dos mil veinticuatro. 
Diligenciario Par 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. HONORABLE TRI-
BUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS. 
Juez de lo civil de Atlixco, Puebla, ordena convó-
quese a toda persona crease con derechos pre-
sentarse deducirlos dentro del Juicio Usucapión e 
Inmatriculación expediente 515/2024, promueve 
DOMINGO DEL ROSARIO CORDERO demandado FÉLIX 
MENDOZA LUNA predio ubicado en la calle Miguel 
Hidalgo, número doscientos dos de la colonia cen-
tro de la junta auxiliar de la Trinidad Tepango, At-
lixco, Puebla, medidas y colindancias: AL NORESTE: 
mide veintitrés metros con diecisiete centímetros 
y colinda con CALLE NIÑO PERDIDO; AL SUROESTE: 
mide veintiún metros con veintisiete centímetros 
y colinda con propiedad de ANGEL ROQUE MÉNDEZ; 
AL SURESTE.- mide quince metros con cincuenta y 
seis centímetros y colinda con propiedad de ANTO-
NIO DEL ROSARIO CORDERO; AL NOROESTE.- mide 
quince metros y colinda con calle MIGUEL HIDALGO; 
superficie total de terreno de trecientos treinta y 
tres metros con cuarenta y siete centímetros cua-
drados; emplazados contesten demanda termino 
doce días, no hacerlo téngase por contestado 
sentido negativo las notificaciones serán por lis-
ta. Copias disposición secretaria del Juzgado Civil, 
Atlixco, Puebla. 
ATENTAMENTE 
DILIGENCIARÍA 
LIC. Sandra Jiménez Martínez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha uno de agosto de dos 
mil veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes de LUIS GERARDO MORALES HERNÁNDEZ, denunciado por JOCELYN HERNÁNDEZ FLORES en su carácter 
de concubina del autor de la herencia y el menor de edad de iniciales S.M.H., en su carácter de descendiente 
directo del autor de la herencia, a través de su tutor EMMANUEL MORALES HERNÁNDEZ y curador CLAUDIA 
JUÁREZ VASQUEZ, radicada bajo el número de expediente 1270/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la pu-
blicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda LO desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en 
el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla a uno de agosto de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. ACTUA-
CIONES.  
CONVOQUESE PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A CONTRADECIR DEMANDA JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO” PRO-
MUEVE HERIBERTO ROBLES JIMENEZ y DIONICIA 
ROBLES CEREZO; EMPLÁZALES CONTESTAR DEMAN-
DA DENTRO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN SEÑALANDO DOMICILIO EN ESTA 
POBLACIÓN PARA NOTIFICACIONES Y CORREO ELEC-
TRÓNICO, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LE TEN-
DRÁN CONTESTADAS EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 
SE LES HARÁN POR LISTA, EXPEDIENTE 1494/2023. 
DISPOSICIÓN JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEPEACA, PUEBLA. QUEDAN COPIAS DE DEMAN-
DA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA; 02 DE JULIO DEL 2024.
DILIGENCIARÍO. 
ABOGADO FELIPE MENDOZA PEREZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO BORJA OSORIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOS, TEPEACA, PUE.
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto al Artículo 775 y 
784, fracciónes II, Inciso B, del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Puebla, hago 
constar:
Que por Instrumento 30,011, del volumen 256, de 
fecha 22 de Julio de 2024, ante mí, los señores JOSE 
LEONCIO HUERTA CEREZO ó LEONCIO HUERTA CERE-
ZO ó LEONCIO HUERTA; GABINO, ALBERTO, VERONICA, 
MARIA LUISA, ANTONIO, VICTOR Y LEONCIO TODOS 
DE APELLIDOS HUERTA POTENCIANO, el primero en 
su carácter de cónyuge supérstite y los siguien-
tes como descendientes directos, denunciaron 
procedimiento EXTRA JUDICIAL DE SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA, a bienes de LUCINA POTENCIANO 
BERNARDINO también conocida como LUCINA PO-
TENCIANO DE HUERTA ó LUCINA POTENCIANO. Con-
vóquese, a quien se crea con derecho a la Herencia, 
presentarse deducir derechos diez días siguientes 
a última publicación.
TEPEACA, PUEBLA; A 15 DE AGOSTO DE 2024
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOS 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial 
de Izucar de Matamoros, Puebla, Disposición Judi-
cial de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, Expediente: 1004/2023, Juicio Sucesorio 
Intestamentario promueve CELERINO, HERIBERTO Y 
MARICELA TODOS DE APELLIDOS VILCHIS TORRES, a 
bienes del de cujus HILARIO VILCHIS DE LA ROSA, 
quien fuera originario de Tlapanala, Municipio de 
Tlapanala, Puebla, se convoca a todos los que se 
crean con derecho dentro de la presente sucesión, 
para comparecer al juzgado a deducir el derecho 
que crean tener, debiendo por escrito establecer 
argumentos de su derecho, documentos de su de-
recho, documentos que lo justifiquen, proponiendo 
con voto a quien consideren pueda desempeñar 
cargo de albacea y/o formular impugnaciones a 
capacidad o derecho de heredar de algún presunto 
heredero o al contenido de inventarios exhibidos. 
Apercibimientos legales para comparecer den-
tro de y avalúos DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍASIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, copia de traslado en secretaria 
de juzgado. 
Izucar De Matamoros, Puebla a veintisiete de agos-
to de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO PAR 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES.  HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: Disposición Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de 
fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro. Ex-
pediente 1384/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por LUCIANO VAQUERO ROJAS Y ODILIA ROJAS ZAVA-
LA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOTLAL-
CINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda median-
te UN EDICTO, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación, se presenten ante 
ésta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, quince de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIÓ. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla:
Auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
ESTEBAN OCHOA AGUILAR, denunciado por JUANA ROMERO DE LA ROSA en su carácter de concubina del autor 
de la herencia y el infante de iniciales M.O.R., en su carácter de descendiente directo del autor de la herencia, 
a través de su tutor MARTHA TECANHUEY XOCHIMITL y curador MARÍA CLEOTILDE MOLANCO ROJAS, radicada 
bajo el número de expediente 1208/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto, debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren aboga-
do patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla:
Auto de fecha SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
Convóquese a todos los que se crean con derecho la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de BENITO LÓPEZ BONILLA, denunciado por MARICELA MARÍN HERRERA, ADYEREN y JESÚS JAMIL 
ambos de apellidos LÓPEZ MARÍN, radicada bajo el número de expediente 1303/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de 
la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de 
notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 07 DE AGOSTO DEL 2024
LA DILIGENCIARÍA ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO, ATLIXCO, PUEBLA. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, Nota-
rio Público Número UNO del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Hace saber, para los efectos que 
establece el Artículo 784 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y So-
berano de Puebla, que la señora MARIA SOLEDAD 
SOLANO ROJAS, inicio el procedimiento de sucesión 
intestamentaria extrajudicial a bienes de la extinta 
señora SALUSTIA ROJAS GARCIA también conocida 
como SALUSTIA ROJAS, mismo que obra bajo el 
instrumento número 34,989 del volumen 281 del 
protocolo a mi cargo, de fecha veintiséis de julio 
de dos mil veinticuatro; convocando a quienes se 
crean con derechos.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
LIC. GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ATLIXCO, PUE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0799/2023 
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUENSE CRÉANSE DERECHO 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, BIENES DE JOSE MANUEL 
CARRILLO GUZMAN quien falleció el día veinticuatro 
de noviembre del año dos mil veintiuno, y de MARIA 
ENRIQUETA MANI SANCHEZ quien falleció el día nueve 
de febrero de dos mil seis, ORIGINARIOS Y VECINOS 
DE ESTA CIUDAD, DENUNCIA ENRIQUE DE JESUS CA-
RRILLO MANI, ALBACEA PROVISIONAL, CONVOCANDO A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN DESDE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS AR-
GUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA NON ESTE JUZGADO.
PUEBLA, PUEBLA, VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla:
Auto de veinte de agosto de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de MARÍA 
GORZO también conocida como MARÍA GORZO DAMIÁN y/o ROSA GORZO DAMIÁN y/o ROSA GORZO, denunciado por 
SILVANO ACÁ GARCÍA Y/O SILVANO ACA, radicada bajo el número de expediente 1245/2024, para que comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto, debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de 
notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE AGOSTO DEL 2024
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAUQUECHULA, PUEBLA.
A todo interesado. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaque-
chula, Puebla; Expediente 180/2024, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve FLORINA ROMERO LOPEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA; auto de 
fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro; 
ordena dar vista a toda persona que tenga interés 
en contradecir la demanda dentro del término de 
TRES DÍAS a partir del día siguiente de la publica-
ción de este edicto copias traslado en secretaria; 
ACTA NUMERO 00101, LIBRO 01, AÑO 1965, FECHA DE 
REGISTRO 24 DE ABRIL DE 1965, datos incorrectos 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, alte-
raciones en el nombre de la suscrita misma que 
aparece como MARIA FLORINA ROMERO LOPEZ, no 
tiene apellido materno en el nombre de su padre 
que aparece como DANIEL ROMERO, para quedar 
nombre de la suscrita FLORINA ROMERO LOPEZ, fe-
cha de nacimiento 10 DE MARZO DE 1965, en SANTA 
MARIA MALACATEPEC, OCOYUCAN, PUEBLA; nombre 
completo de su señor padre DANIEL ROMERO TECO. 
RESPECTIVAMENTE. 
Huaquechula, Puebla. A veintiséis de agosto de dos 
mil veinticuatro. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JESUS CASTILLO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha dos de agosto de dos mil 
veinticuatro. Expediente 1299/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por GUADALUPE MUNIVE RODRÍGUEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.  
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 05 DE AGOSTO DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expediente 487/2024 Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MACIMIENTO, promueve TERESA FRANCISCA CACAXO PEREZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE LA RESURRECCIÓN, PUEBLA, Nombre incorrecto MARIA TERESA FRANCISCA, fecha de nacimiento 
DOS DEL PRESENTE MES, lugar de nacimiento se EN SU CASA HABITACION, debiendo ser el nombre correcto 
TERESA FRANCISCA CACAXO PEREZ, fecha de nacimiento DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
DOS y lugar de nacimiento LA RESURECCIÓN, PUEBLA, se ordena por auto de fecha ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO que se publicara tres veces para que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, agosto dieciséis, de dos mil veinticuatro. 
LIC. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha quince de agosto de 
dos mil veinticuatro. Expediente 1376/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por DULCE MARÍA MÉNDEZ DAMIÁN Y EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO DE INICIALES A.R.M., 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dése vista a 
aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, quince de agosto de dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MARÍA ELENA 
MACIAS PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, TLAXCALA, TLAX.
Se convoca a toda aquella persona que se crea con derecho dentro de la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora ROSENDA RAMÍREZ LÓPEZ, toda vez que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 157 fracción 
II, 1154 fracción II y 1166 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 165 fracciones I, III, IV y VI y 166 de la 
Ley del Notariado, ambos para el Estado de Tlaxcala, a solicitud del señor UBALDO CABELLO RAMIREZ y señorita 
ROCÍO CABELLO RAMIREZ, en su carácter de cónyuge y ascendiente directo de IA de cujus, por escritura número 
veintidós mil trescientos treinta y cinco, volumen ciento sesenta y seis, de fecha SIETE DE JUNIO del año dos 
mil veinticuatro, otorgada ante la fe de la Suscrita Notario, manifestaron su voluntad para tramitar la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora ROSENDA RAMÍREZ LÓPEZ. Se reconocieron capacidad para heredar y 
quedó nombrado como Albacea el señor UBALDO CABELLO RAMIREZ, cargo que aceptó y protestó. El albacea 
formulará el inventario de los bienes que integran el acervo hereditario.
Tlaxcala de X., a 07 de Junio de 2024
Lic. MARÍA ELENA MACIAS PÉREZ
Titular de la Notaria Pública No. 2 de la Demarcación Notarial de Hidalgo, Tlax.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de MARIANO AMARO SÁNCHEZ, denunciado por JULIO AMARO PINTO, radicada bajo el número de 
expediente 1377/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el 
procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pue-
da desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 14 DE AGOSTO DEL 2024.v
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiuno de agosto 
de dos mil veinticuatro. Expediente 1410/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por DULCE MARÍA SÁNCHEZ RAMÍREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTA ANA XALMIMILULCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contrade-
cir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de JOSÉ JOAQUÍN LÁZARO SÁNCHEZ MORA también conocido como JOSÉ JOAQUÍN LÁZARO 
SÁNCHEZ y/o LÁZARO SÁNCHEZ y/o LÁZARO SÁNCHEZ MORA, denunciado por LUZ GABRIELA, MARCO AURELIO, 
JOSÉ ANTONIO todos de apellidos SÁNCHEZ MORA y MARÍA CATALINA MORA CUBA también conocida como CATA-
LINA MORA CUBA y/o CATALINA MORA CUVA y/o CATALINA MORA y/o CATALINA MORA DE SÁNCHEZ, radicada bajo el 
número de expediente 1273/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por 
escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 02 DE AGOSTO DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Primero Familiar, expediente 370/2024, EN LA VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve, SOLEDAD GONZALES HERRERA, 
APODERADA LEGAL de JUAN PORTELA HERRERA, en contra del C. Juez del Registro Civil de las personas de la colonia Ignacio Romero Vargas, Puebla, y en contra de quien 
se crea con derecho, auto de fecha treinta de Julio de dos mil veinticuatro; convóquese a aquellos que tengan interés en contradecir la presente nulidad de acta de naci-
miento dentro del término improrrogable de DOCE DIAS que se contaran a partir de la publicación del presente edicto se presenten a comparecer y deducir sus derechos, 
apercibidos de que de no hacerlo se señalaran el día y hora de audiencia de pruebas, alegatos y citación para sentencia, quedando a disposición de la secretaria copias 
de la demanda sus anexos y del auto admisorio. 
Puebla, Pue a veintiséis de Agosto del dos mil veinticuatro. 
Lic. Yuri Gutiérrez Sánchez.
Diligenciario par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro. Expediente 1315/2024/2024, relativo al Juicio ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ISA SILVIA GUADALUPE CABALLERO MELCHOR, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
RITA TLAHUAPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 07 DE AGOSTO DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

educación

Las becas Benito Juárez brin-
dadas durante los años 2019 a 
2023 ayudaron a la permanen-
cia escolar en educación bási-
ca en Puebla, de acuerdo con el 
reporte del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social, (Coneval).

En el informe “Evaluación 
del Impacto del Programa de 
Becas de Educación Básica pa-
ra el Bienestar Benito Juárez”, 
se tomaron en cuenta los esta-
dos de Chiapas, Estado de Mé-
xico, San Luis Potosí y Puebla 
y se visitaron 32 escuelas don-
de se entrevistaron principal-
mente a madres de familia pa-
ra conocer el impacto de este 
apoyo económico.

Dentro de los hallazgos de 
este informe está que tanto 
en Puebla como en Chiapas 
se acostumbra todavía en lo-
calidades de alta marginación 
que los hijos acompañen a los 
padres al campo, debido a que 
muchas familias consumen 
sus propios productos. Mien-
tras que las niñas se quedan 
con sus madres para aprender 
a cocinar y bordar.

Por otro lado, de esta beca 
que durante este periodo fue 
de 875 pesos, de acuerdo con 
las entrevistas, el 70 por ciento 
de esta beca se usaba en gastos 
educativos, como cuotas esco-
lares, uniformes, material edu-
cativo y alimentación.

Beca compartida
“Voy a recoger la beca con mi 

niña y ella siempre me dice, ‘ma-
má, la mitad es para mí y la mitad 

para mi hermana.’ Siempre com-
parte con su hermana, que está 
en secundaria, y ya les compro a 
las dos lo que les falta”, respondió 
una mamá poblana entrevistada 
para en el informe del Coneval.

Otro gasto importante que 
los niños y adolescentes tienen 
es cuando su plantel les que-
da muy retirado. Ejemplo de es-
ta situación, está en el testimo-
nio de una madre de familia en 
Puebla que caminaba con su hi-
jo diariamente cinco horas para 
dejarlo en la primaria.

“Como vivo retirado y no ten-
go luz, los tengo que adelantar 
[a los niños]. Yo salgo a las 6:30, 
acá llego a las 8:00, a veces 8:10 
[…] No se rinde [el niño], a veces 
venimos caminando y me dice, 
‘mami, no me rindo’ […] Pero sí 

se cansa. Lo tengo que desper-
tar a las 5:30 para el desayuno”, 
dijo otra mamá poblana para el 
informe del Coneval.

Coneval reacciona an-
te propuesta de diputados de 
desaparecerlo

Desaparición del Coneval 
El pasado 23 de agosto, la Co-

misión de Puntos Constitucio-
nales de la Cámara de Diputa-
dos avaló en lo general, con 22 
votos a favor y 17 en contra, un 
dictamen con el objetivo incor-
porar siete organismos autóno-
mos a la Administración Públi-
ca Federal. Entre ellos, esta el 
Coneval, donde sus funciones 
serán absorbidas por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi).

Cuotas, uniformes y 
alimentación, destino 
de Becas Benito Juárez
El Coneval presentó un estudio en el que evaluó el programa social. También 
lamentó la iniciativa para desaparecer siete organismos autónomos, entre 
ellos, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Natalia Mora
Foto Especial

salud

En los dos años recientes, el 
gobierno de Puebla gestionó y ob-
tuvo recursos federales para cua-
tro proyectos de infraestructu-
ra en materia de salud, los cuales 
iniciaron operaciones este 2024.

Son la Unidad de Oftalmología 
del Hospital General de Cholula, 
la Sala de Hemodinamia del Com-
plejo Médico del Sur (Agua Santa), 
el Área de Urgencias del Hospital 
Psiquiátrico (El Batán) y las ofici-
nas de la Jurisdicción Sanitaria 
No 6, este último inmueble inau-
gurada la mañana de este martes.

Durante su paso por Puebla, el 
director general de Servicios de 
Salud del IMSS-Bienestar, Ale-
jandro Antonio Calderón Alipi, 
destacó el trabajo de las autori-
dades locales para lograr la asig-
nación de recursos adicionales 
como parte de la transición del 
modelo de salud en el país.

Inclusive, comentó que a ni-
vel nacional se cuenta con una 
medición sobre el avance que lle-
van los 23 estados que aceptaron 
el modelo IMSS-Bienestar y el go-
bernador de Puebla se ubica en la 
tercera posición con mayor tra-
bajo realizado.

En su intervención, el man-
datario estatal Sergio Salomón 
a sostuvo su dicho de que el 
IMSS-Bienestar es un buen es-
quema para mejorar la prestación 

de los servicios de salud en Méxi-
co como lo prometió el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador.

Dijo que los gobiernos actuales 
buscan que la salud deje de ser un 
privilegio para unos cuantos y que 
llegue a “los que menos tiene”.

“No puede haber justicia so-
cial, sin que los ciudadanos ten-
gan acceso a la seguridad so-
cial”, expresó ante médicos, en-
fermeras y personal médico que 
acudió a la inauguración de las 
nuevas instalaciones de la Ju-
risdicción Sanitaria No. 6, a 
quienes pidió ser empáticos y 

brindar una atención amable. 
En este sentido, reconoció que 
es necesario mejorar las condi-
ciones en las que por años han 
trabajado los profesionales de la 
salud, siendo el proceso de basi-
ficación y la entrega de conde-
coraciones y estímulos econó-
micos prueba de ello.

El día de ayer autoridades en-
tregaron premios a trabajadores 
que cumplieron de 25 a 40 años 
de servicio.

Al respecto, la secretaria de Sa-
lud estatal, Araceli Soria Martínez 
señaló que desde 2023 se ha bus-
cado tener espacios más dignos y 
un mejor ambiente laboral, para 
que en consecuencia la atención 
a los pacientes sea mejor.

“Este nuevo inmueble es 
muestra de la gestión de recursos 
federales del programa nacional 
de reconstrucción por el sismo 
de 2018 y es en beneficio de los 
servicios en Puebla”, enfatizó.

Habrá nuevas bases
La nueva etapa de basifi-

cación para los trabajadores 
del sector Salud de Puebla al 
IMSS-Bienestar se realizará an-
tes de concluir el 2024, confirmó 
el director general del organis-
mo, Alejandro Calderón Alipi.

Entrevistado durante su visi-
ta a la capital poblana, dio a co-
nocer que la Secretaría de Ha-
cienda autorizó una ampliación 
de recursos para continuar con 
la entrega de más bases a perso-
nal médico del país y Puebla es 
una de las entidades que se ve-
rán beneficiadas.

De esta manera, el funciona-
rio garantizó la continuidad de 
la mejora en las condiciones sa-
lariales y laborales de los traba-
jadores, aunque no precisó cuán-
tas plazas se entregarán en los 
próximos cuatro meses.

Señaló que una vez que Clau-
dia Sheinbaum Pardo asuma el 

poder en la presidencia, conti-
nuará con el proceso de basifica-
ción, ya que el actual sexenio de 
Andrés Manuel López Obrador 
concluye el 1 de octubre próximo 
y “no será posible” cubrir a todos 
los trabajadores pendientes.

Calderón Alipi señaló que la 
implementación del nuevo mo-
delo de salud avanza “muy bien” 
en Puebla, pues ya se tiene equi-
pamiento, instalaciones con ima-
gen institucional y un porcentaje 
personal basificado.

Aunque reconoció que tienen 
trabajo de escritorio pendiente, 
debido a que la transferencia de 
bienes muebles e inmuebles ha 
llevado tiempo y tiene apenas un 
avance de 40%, por lo que siguen 
trabajando con el Registro Agra-
rio Nacional (RAN) en las actas y 
minutas de diferentes propieda-
des sociales.

“Vamos muy bien en Puebla, 
los avances en Puebla son más 
que en otras entidades, vamos 
arriba más de 3 mil basificados 
y estamos listos para que antes 
de que termine el año iniciar otra 
etapa de basificación”, abundó.

De acuerdo con datos del orga-
nismo IMSS-Bienestar en Puebla 
durante 2024 se han llevado a ca-
bo dos etapas de basificación: la 
primera el 1 de marzo, con la asig-
nación de 2 mil 663 plazas; y la se-
gunda el 1 de agosto, con 696 tra-
bajadores más que recibieron su 
base. Entre los beneficiados so-
bresalen 409 de enfermería, 76 
médicos especialistas y 211 mé-
dicos generales.

EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS SE CONCRETARON CUATRO PROYECTOS

IMSS-Bienestar ya es 
una realidad en Puebla
Claudia Aguilar
Fotos Especial

Incrementó en el estado de Puebla 22.6 por ciento 
la contratación de médicos especialistas en el 
último año para la transición al modelo de salud 
IMSS-Bienestar.
De este modo, aumentaron las contrataciones de 
mil 459 a mil 802 médicos que atienden en clínicas 
de alta marginación a personas sin seguridad social, 
informó el director general del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo Aburto.

A DESTACAR
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Ante la reliquia de San Judas 
Tadeo, el obispo auxiliar de la Ar-
quidiócesis de Puebla, Francisco 
Javier Martínez Castillo, invitó a 
los cristianos a tener la intención 
común para que el apóstol de Je-
sús conceda a las y a los mexica-
nos el don de la paz y erradicar la 
violencia desmedida en territorio 
nacional.

Durante los Santos Oficios 
en honor al santo de las causas 
difíciles y desesperadas, pe-
ro también para que sus discí-
pulas y discípulos, quienes col-
maron la Catedral Metropoli-
tana de la Angelópolis, pidió 
mantener el camino del apos-
tolado y del bien común, que 
privilegian.

Priorizó que se debe dar la me-
jor versión de sí mismo para con-

tribuir en la recomposición del 
tejido social, desde las familias 
para contribuir en mejorar la paz 
social.

“Es el santo de las causas difí-
ciles, imposibles y desesperadas, 
por eso, los invito a que todos ten-
gamos una oración y una inten-
ción común en esta santa misa 
para que Dios, por intercesión de 
San Judas Tadeo, nos concede el 
don de la paz para nuestro país, 
que nos conceda el fin de la vio-
lencia, que nos conceda regresar 
a la experiencia de vida de acuer-
do a la dignidad con la que él nos 
creó”.

Insistió que la falta de cer-
canía con Dios se observa en el 
mundo violento y agresivo en que 
se vive.

Además, reprobó todas las ac-
ciones que atentan en contra de 
la vida y de la dignidad de las 
personas.

Martínez Castillo llamó a no 
caer en la cultura del individua-
lismo, ni en la cultura del descar-

te, como se observa cotidiana-
mente en territorio nacional.

Advirtió que ese egoísmo en el 
que se ha caído, únicamente con-
tribuye a privilegiar a la violen-
cia, a someter a las personas y a 
manipular a la población.

“Cuánta falta nos hace la cer-
canía con Dios en un mundo tan 
violento tan agresivo a donde con 
mucha facilidad se transgreden 
los valores, que como personas 

humanas nos distinguen, a don-
de se atropella con tanta facili-
dad la dignidad de la vida a don-
de se agreden los aspectos más 
fundamentales que tenemos, co-
mo personas humanas solamen-
te. En la medida que regrese-
mos a Dios con experiencia pro-
funda en él, estaremos en poder 
testimoniar porque tendremos 
fuerza, y si es la fuerza de Dios, 
quién podrá detenernos”, refirió 
el prelado.

Llaman a poblanas a contribuir en 
la recomposición del tejido social  
Ante la reliquia de San Judas Tadeo, el obispo 
Francisco Javier Martínez aboga por el retorno 
de la paz y erradicar la violencia desmedida en 
México.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

Francisco Javier 
Martínez confesó que 
el arzobispo Víctor 
Sánchez Espinosa, 
por trabajo al interior 
de la sede Episcopal 
Mexicana en Ciudad 
de México, no pudo 
recibir la reliquia de 
San Judas Tadeo, pero 
se unen espíritu a esta 
celebración.

A DETALLE

“Mi hija, acá está” es la mues-
tra de los grandes milagros de 
San Judas Tadeo, confesó Doña 
Marlene Figueroa, durante la ce-
lebración de los Santos Oficios 

en la Catedral Metropolitana en 
honor a las reliquias del apóstol 
de Jesús.

A Doña Marlene y a su pe-
queña de escasos cinco años 
de edad, poco les importó la llo-
vizna que cubrió a la Angelópo-
lis durante su viaje, desde una 
de las remotas partes de Puebla, 

cercanas a la salida a Tlaxcala 
por la carretera federal para lle-
gar a las 11 de la noche del lunes a 
dormir afuera de la Basílica Cate-
dral y ser de las primeras creyen-
tes en entrar al templo, a las siete 
horas, de este martes 27 de agos-
to para santiguarse ante la reli-
quia de primer grado del santo de 
las causas imposibles, pérdidas y 
desesperadas.

Acompañada por su mamá, 
quien prefiere el anonimato, ase-
gura que su hija y su adorada nie-
ta, son el motor que la mueve día 
a día, por eso, también, compar-

te esa devoción infinita a San 
Juditas, su santo que nunca le 
ha fallado en las malas ni en las 
buenas.

Sentadas en la primera banca 
enfrente del altar a donde el obis-
po auxiliar del Arzobispado de 
Puebla, Francisco Javier Martí-
nez Castillo, y a escasos tres me-
tros a donde se colocó la urna 
que contiene un hueso de uno de 
los brazos del apóstol de Jesús, 
no puede contener la dicha y esa 
felicidad que la arropa por ver a 
su pequeña moverse y seguir los 
movimientos de su mamá al mo-
mento de hincarse y santiguarse.

La pequeña es también una 
ferviente seguidora y devota del 
apóstol que siguió a Jesús du-
rante la etapa previa a su crucifi-
xión, en las muñecas sus peque-
ños brazos tienen unas humildes 
pulseras con la medalla de San 
Judas Tadeo, y en su cuello un 
collar que al frente tiene la ima-

gen del Santo de las causas impo-
sibles desesperadas y perdidas.

La fe mueve montañas y sal-
va vidas, confiesa Doña Marlene, 
con la vista bien clavada en la ur-
na que contiene esa reliquia de 
primer grado de quien mantiene 
viva esa devoción al cristianismo.

Martínez Castillo, desde el al-
tar de la Basílica Catedral pobla-
na, pide a San Juditas por la sa-
lud de todos los cristianos, pe-
ro también por quienes arropan 
otras religiones o no creen en la 
existencia de Dios; además, pide 
profundamente para que San Ju-
das conceda el don de la paz en 
Puebla y en territorio nacional.

Las peticiones del obispo au-
xiliar son parte también de los 
creyentes que colmaron la Cate-
dral para orar, pero también para 
impregnar con perfumes de aro-
mas exquisitos el inmueble que 
será casa por tres días de San Ju-
das, el apóstol de Jesús.

POBLANOS SE ENTREGAN AL SANTO DE LAS CAUSAS DIFÍCILES 

“Mi hija está viva, gracias a 
San Judas Tadeo y a Dios”
José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

“La fe mueve 
montañas y salva 
vidas”

EL TESTIMONIO



Programas de Medio Ambien-
te, Movilidad e Infraestructu-
ra, Servicios Públicos, Instituto 
Municipal de Planeación, ade-
más de proyectos en desarrollo 
son los temas que abordaron los 
equipos de transición del alcalde 
saliente Adán Domínguez Sán-
chez y el entrante, José Chedraui 
Budib.

Durante este quinto encuen-
tro, los equipos comandados por 
la Gerente de la ciudad, María 
Isabel García Ramos y Francis-
co Rodríguez Álvarez, han pro-
fundizado sobre los diversos te-
mas en los que trabaja el gobier-
no de la ciudad para mejorar la 
calidad de vida de las y los po-
blanos del principal municipio 
del estado.

En esta reunión de trabajo pri-
vada desarrollado en el salón de 
Protocolos de Palacio Municipal, 
los secretarios Myriam Arabian 
Couttolenc de Medio Ambien-
te; Edgar Vélez Tirado de Infraes-
tructura y Movilidad; Xóchitl Za-

rate Tejeda de Servicios Públicos 
y el Instituto Municipal de Pla-
neación de Daniel Tapia Quinta-
na, mostraron los trabajos desa-
rrollados y resolvieron dudas al 
equipo entrante.

Fue la mañana del 22 de agos-
to cuando Domínguez Sánchez y 
Chedraui Budib, en compañía de 
sus equipos de transición, profun-
dizaron y analizaron temas torales 
de operatividad, alcances y pro-
gramas en la columna vertebral de 
la administración municipal.

El 25 de julio previo, los equi-
pos de los alcaldes liderados por 

María Isabel García Ramos y 
Carlos Montiel Solana, y Fran-
cisco Rodríguez Álvarez y Juan 
Carlos Caso conocieron las ba-
ses de los programas desarro-
llados por el gobierno de la ciu-
dad para beneficiar a las y a los 
poblanos.

El martes 13 de agosto fue 
cuando se efectuó el tercer en-
cuentro entre las autoridades 
salientes y las entrantes; en esa 
ocasión, Domínguez Sánchez y 
Chedraui Budib, instalaron la 
Comisión de Transición del Go-
bierno Municipal de Puebla.
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“Hoy la seguridad no solo de-
pende de las autoridades, tam-
bién de la academia, el sector 
privado y la ciudadanía. El te-
ma de seguridad es un tema que 
nos atañe a todos”, aseveró el pre-
sidente municipal de San An-
drés Cholula, Edmundo Tlatehui 
Percino.

Al inaugurar el primer con-
greso de Seguridad Ciudadana 
y Prevención Social de la Delin-
cuencia, en la Universidad Inte-
ramericana, el edil indicó que el 
propósito es abordar uno de los 
desafíos más apremiantes de la 
sociedad, mejorar la seguridad 
ciudadana, en aras de prevenir la 
delincuencia.

Señaló que la problemática no 
tiene una solución simple, ni rá-
pida, pero está convencidos que 
con el trabajo de manera coordi-
nada y con el enfoque integral se 
lograrán avances significativos.

De esta manera, edil sanan-
dreseño agradeció a todas y to-
dos los asistentes de seguridad 
pública de otros municipios co-
mo, Amozoc, Calpan, Cañada 
Morelos, Cuautlancingo, Ocoyu-
can, Puebla, San Pedro Cholu-
la, Tecali de Herrera, Xoxtla, en-
tre otros.

Indicó que el encuentro será 
un espacio de diálogo, intercam-

bio de conocimientos, genera-
ción de ideas innovadoras, de la 
mano de expertos en seguridad, 
académicos, investigadores, en-
tre otros.

Al tomar la palabra, el secre-
tario de Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana de San An-
drés Cholula, Luis Flores Fierros, 
resaltó que el ayuntamiento sa-
nandreseño creó una platafor-
ma valiosa para el intercambio 
de ideas con la participación del 
sector educativo, empresarial y 
ciudadano.

Por lo tanto, consideró que, 
mediante el ciclo de conferen-
cias, los asistentes, abordarán, 
el modelo de policía comunita-
ria, prevención de violencia di-
gital con perspectiva de género, 

prevención y acoso sexual, entre 
otros temas.

 
Resguardan el 
retorno a clases

La Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana 
de San Andrés Cholula desple-
gó personal en inmediaciones de 
instituciones educativas en este 
regreso a clases, a fin de resguar-
dar la integridad física de estu-
diantes, personal docente y ad-
ministrativo, así como padres de 
familia.

El dispositivo de seguridad y 
vialidad tiene el objetivo de pre-
venir la comisión de hechos de-
lictivos o faltas administrativas, 
además de agilizar la movilidad 
en las zonas escolares de la Ca-
becera Municipal, Juntas Auxi-
liares, Inspectorías y Reserva Te-
rritorial Atlixcáyotl.

Adicionalmente, se acordó 
una nueva mesa de trabajo pa-
ra crear el Consejo de Seguridad 
Universitaria que servirá como 
enlace entre la comunidad es-
tudiantil y la Policía Municipal 
para atender cualquier tipo de 
emergencia.

La seguridad depende de todos 
los sectores: Edmundo Tlatehui
El trabajo coordinado es fundamental para contrarrestar la ola delictiva, 
considera el alcalde de San Andrés Cholula.

Jorge Castillo
Fotos Especial

La seguridad nos involucra a todas y todos, y 
debatir sobre el tema nos ayuda a tener un en-

foque diferente en la materia para impulsar mejores 
políticas públicas que conlleven paz y tranquilidad a 
la ciudadanía.”

Edmundo Tlatehui 

El edil electo de Amozoc, 
Margarito Severiano de la Ro-
sa Romero, e integrantes de su 
equipo de trabajo concluyeron 
las capacitaciones en materia 
de auditoría, transferencia de 
recursos y atención ciudadana, 
a fin de garantizar un gobierno 
eficiente y cercano.

Al respecto, el alcalde elec-
to de Amozoc, Margarito de 
la Rosa, dio a conocer que 
ha participado en diversas 
capacitaciones. 

Estas formaciones tienen 
como propósito asegurar una 
atención ciudadana de calidad, 
el cumplimiento riguroso de au-
ditorías y la ejecución de pro-
yectos que beneficien a la co-
munidad. Entre las que desta-
can, la capacitación y apertura 
de auditorías colmena a muni-

cipios del Estado de Puebla, or-
ganizada por la Auditoría Supe-
rior de la Federación y el gobier-
no estatal.

Además, participó en el Ta-
ller de Planeación Estratégica 
Municipal 2024, liderado por el 
secretario de Gobernación del 
estado de Puebla, Javier Aqui-
no Limón, y las formaciones re-
cientes impartidas por el Comi-
té Ejecutivo Estatal de Morena 
Puebla.

EDIL ELECTO DE AMOZOC RECIBE CAPACITACIÓN 

Margarito de la Rosa 
garantiza un gobierno 
con transparencia 
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial

Margarito de la Rosa aseguró que su gobierno 
se manejarán los recursos económicos con total 
transparencia y la atención a la ciudadanía será 
de calidad, como eficiente.

A DESTACAR

CELEBRAN QUINTA REUNIÓN DE ACERCAMIENTO 

Avanza proceso de transición 
en el Ayuntamiento de Puebla
José Antonio Machado

En el último cónclave se expusieron temas que 
corresponden a la Secretaría de Medio Ambiente, 
la Secretaría de Movilidad e Infraestructura, la 
Secretaría de Servicios Públicos y el Instituto 
Municipal de Planeación, así como programas 
vigentes en la ciudad. 

EL APUNTE

El alcalde Adán Domínguez Sánchez priorizó 
que los trabajos de la Avenida Juárez y los de 
Santiago alcanzan los 98 puntos porcentuales, que 
indican que durante estos días subsiguientes será 
inaugurada la mítica arteria poblana. Las obras 
comenzaron a finales del 2023.

TOME NOTA

  

Al poner en marcha la reha-
bilitación integral del bulevar 
Aarón Merino Fernández, con 
una inversión de un millón 
900 mil pesos, el alcalde Adán 
Domínguez Sánchez anunció 
que en los días subsiguientes 
inaugurará las obras del pin-
toresco Barrio de Santiago, 
que suman un 98 por ciento de 
avance.

Subrayó que el gobierno de 
la ciudad trabaja en varios pro-
yectos para mejorar la seguri-
dad vial de las y los poblanos, 
cómo está gran avenida locali-
zada al poniente de la metrópo-
li para mejorar la calidad de vi-
da de la población.

Precisó que, con este nue-
vo bulevar, los espacios se re-
configuraron en beneficio del 
peatón, ciclistas, vehículos, es-
tacionamiento público y áreas 
verdes.

Aplaudió que el personal de 
la Secretaría de Infraestructu-
ra y Movilidad, adecuara los es-
pacios para cada uno de los sec-
tores de la población que usan 
esta arteria vial, para que las 

personas puedan caminar con 
seguridad, además mejora del 
entorno ecológico con la plan-
tación superior de 40 árboles 
en la zona.

Recordó que hace 22 años, 
durante la primera gestión de 
este gobierno se inauguró la pa-
vimentación de esta vialidad, 
ahora dos décadas después re-
gresó para darle una nueva 
vida.

Estimó que con esta obra su 
gobierno contribuye a la recu-
peración de tejido social a tra-
vés de la sana convivencia que 
tendrán los vecinos de esta 
gran zona de Puebla capital

Dijo que el 49.3 por ciento 
de esta vialidad corresponde al 
tránsito vehicular, un 37.6 por 
ciento a los peatones, el 7.7 por 
ciento a estacionamientos y el 
5.3 por ciento a las zonas con 
vegetación.

Insistió que esta obra con-
tiene 41 jardineras con árbo-
les, se instalaron 163 bolardos 
en esquinas de las calles, se 
pintaron mil 800 metros con 
pintura termoplástica en cru-
ces peatonales y se construye-
ron 626 metros de guarnicio-
nes, además de varias accio-
nes más.

Trabajamos para mejorar la 
seguridad vial: Domínguez
José Antonio Machado
Fotos Especial





Con mucha fortuna, el grato recuerdo en 2017 de la Angelópolis -en su paso por Lobos BUAP- para Luis Quiñones jugó a favor de la  
directiva del Club Puebla para convencer al colombiano de ponerse la Franja. Faltando unas horas para la fecha límite de registros, Tigres 

acordó un préstamo de 1 año, en el cual el club poblano pagará un porcentaje muy bajo del sueldo. ¡Que sí venga a jugar!

LES PRESTAN A
QUINONES

P. 4
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NIDO UPAEP CAMBIARÁ DE NOMBRE
La UPAEP, como homenaje póstumo, recordará a Mario Iglesias, su primer rector. P. 2

PARÍS 2024
DIRECTO A LOS
CUARTOS DE FINAL
Claudia Romero se instaló en la siguiente ronda  
de los Paralímpicos París 2024 por ser la mejor 
del mundo en su categoría. P. 2
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La Universidad Popular Autóno-
ma del Estado de Puebla (UPAEP) 
ya comenzó con los preparativos 
de una nueva campaña deporti-
va en la que sus 12 representati-
vos fueron presentados a la co-
munidad universitaria al grito de 
¡Alerombo! 

En la ceremonia de la que GRA-
DA informó en sus planas del 27 de 
agosto pasado, hubo un momento 
emotivo, pues se trató del homena-
je póstumo al primer rector UPAEP, 
Mario Iglesias García Teruel, acaeci-
do el 22 de mayo de este año y quien 
es considerado todo un ícono de la 
universidad en diversos rubros.

El legado del “Águila Mayor” es 
imborrable dentro de la institución, 
pues siempre consideró el depor-
te como una pieza clave en la for-
mación de los estudiantes. Con el 
deseo de ver el baloncesto y otras 

disciplinas como mucho más que 
una vía de triunfos,  durante su ges-
tión lo convirtió en imagen y sím-
bolo institucional.

Desde la perspectiva del pri-
mer rector de la UPAEP, el deporte 
guarda la solidaridad, el trabajo en 
equipo, el bien común, la discipli-
na, la lucha y el sentido de perte-
nencia, cosas que rindieron frutos 
con diversos campeonatos entre 
los años ochenta y noventa.

Construyendo triunfos
Entre 1982 y 1999, Mario Iglesias 

vio 27 títulos de las Águilas UPAEP 
en basquetbol, fútbol rápido y tae-
kwondo, convirtiendo a la insti-
tución en un referente no sólo de 
Puebla, sino de todo el país en ma-
teria deportiva. 

Durante su rectorado sur-
gieron los equipos de bas-
quetbol varonil y femenil, 
taekwondo en ambas ramas, 
atletismo, futbol, futbol rá-
pido e incluso UPAEP contó 
con un equipo de fútbol profe-
sional en Tercera División que tu-

vo entre sus filas a Rafael Chavez 
Carretero, exjugador de Liga MX y 
que contó sus anécdotas a GRADA 
en marzo pasado.

Con los blasones deportivos, 
pero sobre todo, con la creación 
de una identidad única dentro de 
la institución, la UPAEP decidió 
rendirle un sentido homenaje pós-
tumo a quien se encargó de dar vi-
da y alegría a la institución en sus 
primeros años.

Por ello y buscando mostrar su 

legado en las nuevas generaciones, 
a partir de este mes el Gimnasio “El 
Nido” pasará a llamarse Mario Igle-
sias García Teruel, como una forma 
de agradecimiento por todo su es-
fuerzo dentro de la universidad.

Espíritu Aguila 
En la presentación de los repre-

sentativos de Aguilas UPAEP, el 
rector Emilio José Baños, acompa-
ñado de la familia Iglesias Rivero, 
así como autoridades académicas 

y deportivas, también se realizó la 
develación de la placa que renom-
bra al gimnasio como “El Nido, Don 
Mario Iglesias García Teruel”.

En ese sentido, el rector de la 
UPAEP destacó que el primer rec-
tor sigue siendo un ejemplo de có-
mo preservar el “espíritu Águila”, 
una de las razones por las que se 
determinó renombrar la duela del 
cuadro de baloncesto.

El coach de baloncesto de Agui-
las UPAEP, Javier Ceniceros, reco-
noció la huella imborrable de Ma-
rio Iglesias a nivel deportivo en la 
universidad poblana y reveló que 
sus aprendizajes hoy los transmite 
como entrenador.

La placa menciona que en re-
conocimiento al gran impulso que 
siempre sostuvo al deporte univer-
sitario, dedicamos nuestro Gimna-
sio “El Nido” a: DON MARIO IGLE-
SIAS GARCÍA TERUEL En memo-
ria de nuestro primer rector, quien 
desde su convicción congruencia y 
testimonio supo hacer vida el ideal 
universitario. “La Cultura al Servicio 
del Pueblo” Agosto de 2024.

Legado imborrable 
del “Águila Mayor”   
Con motivo al inicio de la temporada 2024-2025 y como un homenaje póstumo, la UPAEP recordó a Mario Iglesias, primer rector de 
la institución, quien fue un gran impulsor del deporte. Por ello, el gimnasio de baloncesto llevará su nombre a partir de esta campaña.

UPAEP

Gerardo Cano
Fotos Cristopher Damián

A unas horas de que inicien 
formalmente los Juegos Paralím-
picos París 2024, México y sobre 
todo Puebla, se encuentran con la 
ilusión a tope en esta nueva edi-
ción, pues en el primer día de ac-
tividades podría llegar la primera 
medalla por cortesía del paratae-
kwondo por cortesía de Claudia 
Romero.

La originaria de Tehuacán ha vi-
vido un 2024 sobresaliente y gra-
cias a sus buenos resultados en 
los torneos internacionales, lo-
gró superar la ronda de octavos 
de final, sin necesidad de estar 
en el tatami del torneo paralím-
pico, gracias a su ubicación en 
el ranking mundial de World Para 
Taekwondo.

Este logro no sólo fue para la 
poblana en la modalidad K44 de 
los -47 kilogramos, sino también 
sucedió con la también mexicana 
Jessica García, que del mismo mo-
do se ubicó en la siguiente ronda 
de los -52 kilogramos. 

Con ello, las parataekwondoí-
nes tricolores iniciarán actividad 
en la penúltima ronda de elimina-
ción directa, pues en caso de ga-
nar su combate el próximo 29 de 
agosto, ese mismo día buscarán 
medallas ya sea el bronce por re-
pechaje o el oro/plata en la gran 
final. 

Sueño a tope
Claudia Romero llega al Gran 

Palacio de París como la número 
uno en la gráfica de la competen-
cia de la categoría K44, donde se 

considera como amplia favorita a 
darle la primera medalla a México 
en París 2024.

La poblana enfrentará en los 
cuartos de final a la ganadora del 
combate entre la Naoual Laarif 
de Marruecos y Lia Chachibaia, 
de Georgia este jueves cerca de 
las 4:00 horas, tiempo del Centro 

de México. 
En caso de conseguir el triunfo 

dentro del tatami, la poblana vol-
verá a las acciones un par de horas 
más tarde, para definir si va por el 
bronce o por la gran final. Si supera 
la ronda de semifinales, garantiza-
ra medalla para México, de lo con-
trario, esperará rival del repechaje 

por el bronce, todo el próximo 29 
de agosto. 

En breves declaraciones para la 
Comisión Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte (CONADE), Claudia 
Romero se dijo emocionada por 
combatir este jueves a primera ho-
ra, donde buscará poner el nom-
bre de Puebla y México en el podio 

paralímpico. 
“Me pareció increíble el Grand 

Palais, me hizo sentir mucha emo-
ción y ya muchas ansias de que lle-
gué el gran día para poder aprove-
charlo de la mejor manera y estar 
muy tranquilos, estoy emociona-
da, ya quiero entrar al tatami y dar 
lo mejor de mí”, finalizó.

Cerca del sueño paralímpico 
La parataekwondoín poblana accedió a la siguiente ronda sin necesidad de combatir, luego de estar ubicada en lo más alto del 
ranking mundial del World Para Taekwondo. El próximo 29 de agosto podría darle a México la primera medalla en los Juegos Para-
límpicos París 2024. 

PARÍS 2024
Gerardo Cano
Foto Cortesía

Puebla tiene una razón extra 
para celebrar al deporte local y a 
sus representativos, pues la pi-

loto de la Angelópolis, María Jo-
sé “Majo” Rodríguez hizo histo-
ria y se quedó con el primer lu-
gar en los Tractocamiones de la 
Super Copa Roshfrans 2024.

La victoria de la piloto pobla-
na es mucho más que una ban-
dera a cuadros trabajada por 
mucho tiempo, pues hizo reali-

dad la frase de su uniforme don-
de señala que “detrás del casco 
no importa el género”.

Previo al desarrollo de la 
quinta fecha de la competencia 
en León, Guanajuato, la piloto 
del Foton número 7 mencionó a 
GRADA las buenas sensaciones 

que le dejaba el circuito en el 
que ya había triunfado en otras 
categorías.

Tal y como mencionó a es-
ta casa editorial, la volante de 
la Angelópolis cumplió con su 
deseo de conquistar la pista de 
Guanajuato en los Tractocamio-
nes con una idea clara y la con-
fianza de hacer bien las cosas.

Sin importar las adversida-
des del trazado y el reciente pa-
vimento colocado, la poblana 
mostró concentración, valen-
tía, ímpetu y muchos deseos de 
ganar esta carrera, teniendo un 
cierre trepidante donde todo se 
definió en la última vuelta supe-
rando a Juan Cantú y Santiago 

Tovar.
Con este triunfo, la poblana 

llega a 370 puntos peleando co-
do a codo con Juan Cantú y acer-
cándose al líder general de la 
competencia Santiago Tovar 

La piloto de Grupo Forza le 
puso “picante” al arranque de la 
segunda parte de la temporada, 
donde ya se ubicó codo a codo 
con los líderes en la tabla de po-
siciones a falta de tres fechas.

“Majo” Rodríguez tiene po-
co tiempo para el confeti, pues 
la temporada 2024 sigue su cur-
so teniendo como siguiente pa-
rada el Autódromo Francisco Vi-
lla de Chihuahua, el próximo 7 y 
8 de septiembre. 

Poblana histórica 
Con un cierre trepidante, la piloto de Puebla logró quedarse con la bandera a 
cuadros en la quinta fecha de la competencia realizada en León, Guanajuato, 
convirtiéndose en la primera mujer en ganar un premio de los tractocamiones.

MOTOR

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

La poblana le puso fin a 
una racha incómoda en 
esta temporada donde 
se le había negado el 
triunfo en por lo menos 
dos ocasiones, pero 
con su victoria en 
Guanajuato, se puede 
vislumbrar un mayor 
nivel de confianza.

ADIÓS 
MALDICIÓN
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La fecha FIFA de septiembre se 
encuentra a la vuelta de la esquina. 
Por ello, la selección de Perú con-
vocó al delantero del Club Puebla, 
Santiago Ormeño, para los parti-
dos de septiembre ante Colombia 
y Ecuador por la eliminatoria suda-
mericana al Mundial 2026.

A través de sus redes socia-
les, el Club Puebla dio a conocer 
el llamado de su jugador luego de 
que Perú informara la convocato-

ria completa por la misma vía de 
comunicación.

El artillero de la Franja, quien ha 
empezado a tener protagonismo 
con José Manuel “Chepo” de la To-
rre en el Apertura 2024, vuelve a ser 
tomado en cuenta por su selección 
luego de un año de ausencia.

Con un gol y dos titularidades 
en sus últimos duelos defendien-
do la casaca blanquiazul, Santiago 
Ormeño busca ser la solución en 
materia ofensiva, pues desde ha-
ce rato Perú padece una importan-
te sequía goleadora.

El delantero del Club Puebla 
busca volver a su mejor versión 
que se fue apagando entre cam-

bio de equipos, lesiones y baja de 
juego. Su regreso a la Franja le ha 
sentado bien y ahora con la baja 
de Lucas Cavallini por varios me-
ses, en automático se ha converti-
do en uno de los referentes obliga-
dos del ataque.

Una vez finalizada su participa-
ción en el juego ante Mazatlán FC 
en la jornada 6 del Apertura 2024, 
el jugador camotero viajará a Sud-
américa para incorporarse con su 
selección.

Bicolor en crisis 
El cuadro inca, que actualmen-

te es el último lugar de la tabla de 
clasificación en Conmebol, tiene 

dos retos importantes en esta fe-
cha FIFA, donde jugará contra Co-
lombia, el 6 de septiembre en el 
estadio Nacional de Lima, y cuatro 
días después, hará lo propio visi-

tando a   Ecuador en el Estadio Ro-
drigo Paz Delgado.

Ormeño, de vuelta a su selección 
El delantero del Club Puebla fue llamado para los duelos ante Colombia y 
Ecuador en la fecha FIFA de septiembre, en donde buscará levantar a la bico-
lor del mal arranque eliminatorio en Conmebol.

FUTBOL

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

La posibilidad de que a la contratación 
del uruguayo Emiliano Gómez se le sumara 
un último refuerzo parecía una ilusión, pero 
al Club Puebla se le alinearon los astros.

Fuentes del primer círculo de Tigres con-
firmaron a GRADA que en los próximos días 
el club enfranjado anunciará como su último 
refuerzo extranjero a Luis Quiñones, tres ve-
ces campeón del futbol mexicano, quien es-
tá vinculado con el equipo norteño hasta ju-
nio de 2025.

Con 33 años, el colombiano ya no en-
tró en planes del entrenador de la UANL, 
Veljko Paunovic, cuya postura fue muy cla-
ra el pasado 23 de agosto, al grado de que 
Quiñones comenzó a entrenar por separa-
do. “Hablamos y pensamos que lo mejor 
es encontrarle una salida, buscar lo mejor 
para él y su familia, también para nuestro 
equipo”.

Ante esta situación, este periódico pudo 
conocer que el atacante nacido en Cali bus-
có quedarse en la Liga MX. Sin embargo, al 
ya haber disputado minutos con Tigres en el actual torneo, el Reglamento de Competen-

cia estipuló como límite el día de ayer (27 de 
agosto) para ser registrado nuevamente por 
otro club de la Liga MX.

Pese a que equipos como América lo pre-
tendían, prefirieron dejar pasar la oportuni-
dad por la premura de la fecha límite.

Por ello, la directiva del Club Puebla en-
tabló conversaciones con Tigres para bus-

car un acuerdo económico aprovechando el 
grato recuerdo que el futbolista cafetero tie-
ne de la Angelópolis durante su paso por Lo-
bos BUAP en 2017.

GRADA pudo confirmar que la Franja lo-
gró un préstamo de 1 año, por el cual paga-
rán un minoritario porcentaje del sueldo y el 
equipo de la “U” absorberá la mayoría del 
mismo.

 Preparan su llegada
La dirección general del Puebla ya es-

pera la llegada de Quiñones, quien toda-
vía este jueves entrenó bajo las órdenes de 
Tigres.

En el transcurso del día, el club enfranja-
do solicitó y recibió el currículum médico del 
colombiano.

En fecha límite, Puebla logra 
préstamo de Luis Quiñones
La dirección general del Puebla ya espera la llegada del colombiano, quien todavía este jueves entrenó bajo las órdenes de Tigres. 

Por Alan Núñez
@nunezalan

INFORME

Arte Osvaldo López

Más información 
en GRADA.MX

El cuerpo médico enfranjado 
ya tiene su CV médico.

EL DATO


	aportada-28-08-24 web
	pag 02-03 web
	_heading=h.gjdgxs

	pag 04-05 web
	pag 06-07 web
	pag 08-09-10-11-12-13-14-15 web
	_Hlk129873103
	_Hlk106628429
	_Hlk107321568
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_Hlk65429229
	_GoBack
	_Hlk105681691
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_Hlk129873103
	_Hlk138685429
	_Hlk74834929
	_Hlk106628429
	_Hlk74834161
	_Hlk105681691
	_GoBack
	_Hlk82091909
	_GoBack
	_Hlk129704433
	_GoBack
	_GoBack
	_Hlk107321568
	_GoBack
	_Hlk138685798
	_GoBack
	_Hlk82004036
	_GoBack
	_Hlk82004036
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_GoBack
	_Hlk105680019
	_Hlk129704433
	_Hlk105680019
	_Hlk105680019
	_Hlk105680019
	_Hlk105680019
	_Hlk105680019
	_Hlk175668997

	pag 16-17 web
	pag 18-19 web
	zcontra-28-08-24 web
	GRADA 28-08-24
	pag 01 GRADA 28-08-24
	pag 02-03 GRADA
	pag 04 GRADA web


